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CONVENTO MARCO DE COOpERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO

SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y EL HOSP¡TAL MUNICIPAL LOS OLIVOS

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, que

cetebran de una parte eISEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con RUC N"

20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo Cueto N' 120,

distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por el

Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado con D.N.l. N" 07201953,

autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE'ESSALUD-2017; y, de

otra parte, el HOSPITAL MUN¡C¡PAL LOS OLIVOS, en adelante EL HOSPITAL, con RUC

N. 20514772194, con domicilio legal en Av. Naranjal N' 308, UrbanizaciÓn lndustrial, distrito de

Los Olivos, provincia y departamento de Lima, representada por su Director Ejecutivo Giuliano

Constantino Acosta Cassana, identificado con D.N.l. N" 07524859, nombrado mediante

Resolución N" 433-2017-MDLO, facultado mediante Resolución de Consejo Directivo N'001-
2018-HMLO, en los siguientes términos y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

ESSALUD es una entidad administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad Social, con

personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y Promoción del

Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través del

otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,

prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo
de la Seguridad Social en Salud, asícomo otros seguros de riesgos humanos.

EL HOSPITAL es una persona jurídica de derecho público; asimismo, es un organismo público

descentralizado de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, constituido como tal a través de la
Ordenanza N' 171-CDLO, de fecha 17 de setiembre de 2004,|a cualmodificó la Ordenanza N'
139-CDLO que aprobó la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones
de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, incorporando el Hospital Municipal Los Olivos como
Órgano Desconcentrado; además, con la Ordenanza N"417-CDLO, de fecha 14 de julio de
2015, se aprueba el Nuevo Estatuto del Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad
Distrital de los Olivos denominado Hospital Municipal Los Olivos, con autonomía administrativa,
económica, técnica y con patrimonio propio en los asuntos de su competencia, sujeto al
ordenam iento jurídico.

Tiene como finalidad, brindar a la población prestaciones de salud integral y especializada,
realizar investigaciones y estudios de innovación tecnológica para atender dichos fines, como
otros servicios y acciones que permitan mejorar la calidad de vida de las personas; siendo su
carácter de interés social humanitario direccionado prioritariamente al poblador olivense y
residente de Lima Norte.

: BASE LEGAL

El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales siguientes:

1. Constitución Política del Perú.
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2.

3.

4.

5.

Ley N' 2T056, Ley de Creación del Seguro Socialde Salud (ESSALUD) y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y modificatorias.

Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, que aprueba elTexto tJnico Ordenado de la Ley N"

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias.

Ordenanza N'417-CDLO, de fecha 14 de julio de 2015, que aprueba el Nuevo Estatuto del

Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad Distritalde Los Olivos denominado

Hospital Municipal Los Olivos.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e

instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y

programas, destinados a promover el desarrollo integral de la población asegurada del Distrito
de Los Olivos, así como el desarrollo de programas de gestión y control institucional.

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

Las partes acuerdan que en la ejecución de las actividades que se decidan desarrollar, en el
marco del presente Convenio Marco, podrán celebrarse Convenios Específicos precisándose
su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, así como los plazos, procedimientos y
lineamientos generales para su ejecución.

Los compromisos de las partes que inoguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes, y se ejecutarán de
conformidad con la normativa que regule la materia.

CLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha de
suscripción delmismo.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los símbolos que las
representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los objetivos
de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y publicaciones que realicen en
forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la finalidad de afianzar
lazos de cooperación y comunicación.

CLAUSULA SÉPT¡MA: DE LA LIBRE ADHES¡ON Y SEPARACION

De conformidad con lo dispuesto en el numeral86.3 delartículo 86 delTexto único Ordenado
de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N' 006-2017-JUS, las partes declaran expresamente que el presente Convenio es de
libre adhesión y separación para ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación escrita, y
remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

ffi)
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clÁusul-t ocrlvl: DE LA Resoluc¡ÓN DEL coNVENto

Sin perjuicio del plazo de vigencia establecido en la Cláusula Quinta, el presente Convenio
Marco podrá ser resuelto, bastando para ello comunicarlo por escrito, con una anticipación no
menor de treinta (30) días calendario, por las siguientes causas:

- Por incumplimiento de alguna de las obligaciones o compromisos delConvenio Marco por
alguna de las partes.

- Por caso fortuito o fueza mayor que no permita que una de las partes continúe cumpliendo
con cualquiera de las obligaciones contraídas. En este caso la parte que incumple queda
exenta de cualquier responsabilidad.

La conclusión del presente Convenio Marco no afectará la validez o ejecución de los programas,
proyectos o actividades iniciadas durante su vigencia, los cuales podrán continuar hasta su
culminación, de no mediar decisión en contra por alguna de las partes.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA SOLUC6N DE CONTROVERSIAS

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente Convenio
Marco, será resuelta mediante un trato directo siguiendo las reglas de la buena fe y común
intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la suscripción del acta
correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente Convenio Marco.

CLÁUSULA DÉcmA: DISPoSICIoNES CoMPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente Convenio
Marco mediante la suscripción de las adendas correspondientes, las que formarán parte
integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio Marco
en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la Ciudad de Lima,
a |os..22... días delmes de ..noviembr".de 2018.

Gerente General
ESSALUD

Giuliano Constantino Acosta
Cassana

Director Ejecutivo
Hospital Municipal Los Olivos
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cARTA x' b 23 7-ccop-essALuD-2org

Lima, 1Ol.'lOV201g
Doctor.
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General
Presente. -

Asunto

Referencia

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la
eferencia, mediante el cual, la Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto, considera
ue resulta viable la tramitación del citado Convenio Marco y del mismo modo la Gerencia
ed Prestacional Sabogal, Gerencia Central de Asesoría Jurídica y nuestra Gerencia Central
rocedieron al visado requerido, se adjunta el informe N"372-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018.

En ese sentido, se procede a remitir dos (02) ejemplares visados en original.

Atentamente,

4t

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

Suscripción de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre
el Seguro Social de Salud -EsSalud y el Hospital Municipal Los Olivos

Carta N'6 1 32-GCOP-ESSALUD-201 8
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cARTA x" 6432, -Gcop-ESSALUD-2orB --á
Lima,

Señor
wrLLtAM ¿esús cuBA ARANA
Gerente Centralde Planeamiento y Presupuesto
Presente. -

Asunto : Propuesta de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - EsSalud y el Hospital Municipal Los Olivos

Referencia : Proveído N" 11636-GG-ESSALUD-2018

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez
manifestarle que esta Gerencia Central, a solicitud de la Red Asistencial Sabogal, viene
gestionando la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - EsSalud y el Hospital Municipal Los Olivos.

En tal sentido, la Gerencia de Financiamiento de Prestaciones de Salud, en su lnforme N'
001-JZMB-ESSALUD-2018, establece en sus conclusiones que la suscripción no supone ni
implica transferencias de recursos económicos ni pago de contraprestación entre las partes,
sino la colaboración que coadyuve al cumplimiento de los objetivos. Asimismo, dicha
propuesta cuenta con la opinión favorable de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica
según Carta N" 3548-GCAJ-ESSALUD-201 8.

Al respecto, mediante proveído de la referencia, Gerencia General solicita el visto bueno de
la Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto en los proyectos; por lo cual, le remito
los dos (02) ejemplares originales del proyecto, los cuales están debidamente visados por la
Gerencia Central de Operaciones, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica y la Red
Prestacional Sabogal para su atención.

Atentamente,

WMV/MGM/LCMR/jgv

Cc: Gerencia General
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NIT: 604-2018-689
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Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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cARTA w'5QL t -ocop-essALuD-2018

Lima,

Doctor
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General
Presente. -

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la
referencia, mediante el cual, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, considera que resulta
viable la tramitación del citado Convenio Marco y del mismo modo la Red Prestacional
Sabogal procedió con el visado requerido, se adjunta el informe N"372-GNAA-GCAJ-
ESSALUD-2018.

En ese sentido, se procede a remitir dos (02) ejemplares visados en original.

Atentamente,

WMV/MGM/jzmb
NlT 604-2018-689
Folios (43)
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Asunto

Referencia
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Suscripción de Convenio Marco de
el Seguro Social de Salud -EsSalud y el Hospital Municipal Los Olivos

Carta N'3548-GCOP-ESSALUD-20 1 I
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cÁnre r,¡' s 396 -ccop-ESSALUD-20r8

Lima, fl oCI Z01B
Doctor.
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General
Presente. -

Asunto

Referencia

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la
referencia, mediante el cual, la Gerencia Central de Asesoría jurídica, considera que
resulta viable la tramitación del citado Convenio Marco, se adjunta el informe N"372-
GNAA-GCAJ-ESSALUD-201 8.

Es ese sentido, se procede a remitir dos (02) ejemplares visados en original.

Atentamente,

3'E

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"
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Suscripción de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud -ESSALUD y el Hospital Municipal
Los Olivos

Carta N "3548-GCAJ-ESSALU D-20 1 I

WMV/MGM/izmb
NIT:604-2018-689
Folios (43)
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Lima 11 - Perú
T,: 265-6S00 / 265-70o,A
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cARrA *"úl lf I -""*'-ESSALUD-2018

Lima,

Señor
Dr. WALTER MENCHOI.I VÁSOUEZ
Gerente Central de Operaciones
Presente.-

De rni consideración:

Me dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual su Despacho
remite dos (02) proyectos de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal Los Olivos", para la evaluación
de esta Gerencia Central y trámite correspondiente.

Sobre el particular, se acompaña el lnforme N'3 ) 2 -GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018,
elaborado por la Gerencia de Normativa y Asuntos Administrativos de esta Gerencia
Central, con cuyos alcances coincido, razón por la cual esta Gerencia Central considera
que resulta viable la tramitación del citado Convenio.

En ese sentido, se procede a remitir dos (02) ejemplares del proyecto alternativo del
Convenio citado, debidamente visados, para los fines pertinentes.

Aterrtamente, I

ACV/JAQ/LVP
Proveído N' 91'1 1 -GCAJ-ESSALUD-201 8
NtT No 604-2018-689
Folios (t-l)

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año delfortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

SEGURO SOCIAL DE SALUO
GERENCTA cENlRAt t.tE opFRACt0NES

0 tr OCT 20lE

RE() cPCIO
*.: ., 2:4O ,..,,. t

['
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Asunto : Suscripción de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud- ESSALUD y
el Hospital Municipal Los Olivos"

Referencia : CartaN'4543-GCOP-ESSALUD-2018

ANiBAL
Güafib C€r*ral deA¡ssoria Juridi¡

Jr. Dom¡ngo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Peru
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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ASUNTO

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

TNFoRME n" 3 ? 2--aNAA-ccAJ-ESSALUD -2019

Sr. ANíBAL CEIOERÓT.I VALLEJO
Gerente Gentral de Asesoría Jurídica

ST. JOSÉ ANTON¡O QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (e)

el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal Los
Olivos"

REF.

FECHA

Carta No 4543-GCOP-ESSALUD-201 8

f',Ie dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual la Gerencia
Central de Operaciones remite el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal Los
Olivos", para la evaluación de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica y trámite
correspondiente.

I. ANTECEDENTES:

1. Con el Oficio N" 390-2018/HMLO/DE, de fecha 05 de setiembre de 2018, el Director
Ejecutivo del Hospital Municipal Los Olivos remite a la Gerencia Central de
Operaciones el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal Los Olivos",
debidamente firmado para continuar con el procedimiento que corresponda.

2. Mediante la Carta N' 4543-GCOP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de
Operaciones remite el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal
Los Olivos", para la evaluación de la Gerencia Centralde Asesoría Jurídica y trámite
correspondiente.

II. TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Opinión sobre la suscripción del proyecto de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal
Los Olivos".

I!I. BASE LEGAL:

. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N" 002-99-TR y sus modificatorias.

. Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, que aprueba el Tefo Único Ordenado de la
Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Jo

A

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Uma 11 - Perú
Tel.: 265-6000 / 265-7000

1 www.essalud.gob.pe
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Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del

Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por Resolución de Presidencia
Ejecutiva N" 767-PE-ESSALUD-2015, y sus modificatorias.
Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-2017, mediante el cual se
autoriza al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros
instrumentos de igualdenominación y su modificatoria.

IV. ANÁLIS¡S:

Convenio de Colaboración lnstituciona!

1. De acuerdo a lo dispuesto en los artículos del 85' al 88' del Texto Único Ordenado
de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
Decreto Supremo N'006-20't7-JUS, las relaciones entre las entidades se rigen por
el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia
señalada por leyl; estando las entidades facultadas para dar estabilidad a la
colaboración interinstitucional mediante convenios de colaboración u otros medios
legalmente admisibles2.

Asimismo, por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus
representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su
respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula
expresa de libre adhesión y separación3. Se precisa que la solicitud de colaboración
no genera el pago de tasas, derechos administrativos o de cualquier otro concepto
que implique pago alguno entre entidades de la administración pública4.

Atendiendo a lo expuesto, se advierte que la cooperación entre entidades supone
el intercambio voluntario de beneficios y trabajo conjunto para el mejor logro de sus
objetivos sin que ello genere un beneficio económico entre las partess.

Del proyecto de Convenio Marco

2. El proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionalentre elSeguro
Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal Los Olivos", en adelante el
Convenio Marco, tiene como objeto establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos
proyectos y programas, destinados a promover eldesarrollo integralde la población
asegurada del Distrito de Los Olivos, así como el desarrollo de programas de
gestión y control institucional.

1

2

3

4

Numeral 'l del artículo 85'.
Numeral 1 del artículo 86".
Numeral 3 del artículo 86'.
Numeral 1 del artículo 88'.
Cabe mencionar que, con Opinión N' 049-2017/DTN, el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado (OSCE)
señaló que los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga que, en el marco de las relac¡ones de Derecho
Adm¡nistrat¡vo, las Entidades celebran para conseguir objetivos o fines distintos a los de los contratos regulados por la
normativa de contrataciones del Estado, implican, necesariamente, el ánimo de cooperar mutuamente para obtener
benef¡c¡os de carácter no lucrativo y a través de ellos deben brindarse bienes, servicios u obras prop¡os de las funciones
de dichas Entidades. Además, precisa que el carácter no lucrat¡vo de los convenios se evidencia en que las partes que lo
suscriben, buscan alcanzar un objet¡vo común mediante la colaboración mutua, por lo que la contrapárte de [a Entidád no
recibe una retribución con cargo a fondos públicos. No obstante, menciona que en la célebración de un convenio, puede
existir el compromiso de alguna de las partes de asumir por cuenta prop¡a deierminados costos y/o gastos administiativos
paru alc'anzar la finalidad del convenio, lo que podría haber impl¡cado la disposición de recursosdelEstado, situación que
no afectaría la naturaleza no lu.qrativa del convenio, en tanto ño se trate dé erogaciones de fondos públicos en benefic¡'o
de la contraparte como retribución por el cumpl¡miento de sus obligaciones. -

Jr. Domingo Cueto No 120
lesús Man'a

Lima 11- Perú
Tel.: 265-600 I 265-7000

www.essalud.gob,pe
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3. En la Cláusula Cuarta del Convenio Marco se establece que las partes acuerdan
que en la ejecución de las actividades que se decidan desarrollar, en el marco del
referido Convenio, podrán celebrarse Convenios Específicos precisándose su
finalidad, objeto y compromisos de cada parte, asícomo los plazos, procedimientos
y lineamientos generales para su ejecución.

Asimismo, se señala que los compromisos de las partes que irroguen gastos
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal, otorgada por los respectivos
órganos competentes, y se ejecutarán de conformidad con la normativa que regule
la materia.

4. Luego, en la Cláusula Quinta del Convenio Marco se consigna que la vigencia del
mismo será indeterminada, y regirá a partir de la fecha de su suscripción.

5. Seguidamente, en la Cláusula Séptima del proyecto de Convenio Marco, se
establec,e que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86"
delTexto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, las partes declaran
expresamente que el Convenio Marco es de libre adhesión y separación para
ambas. ElConvenio Marco podrá declararse concluido, previa notificación mediante
comunicación escrita, y remitida a la otra parte con una anticipación no menor de
quince (15) días calendario.

Del requerimiento de suscripción del Convenio Marco

6. Con relación al sustento técnico para la suscripción del Convenio Marco con el
Hospital Municipal Los Olivos, a través del lnforme N" 001-JZMB-2018, la Gerencia
de Financiamiento de las Prestaciones de Salud de la Gerencia Central de
Operaciones señala lo siguiente:

. El objeto de la propuesta de Convenio Marco es acorde con la Misión del Plan
Estratégico lnstitucional 2017 -2021 .

. El Convenio Marco propuesto no señala transferencias de recursos económicos
ni pago de contraprestación alguna entre ellas, sino la colaboración que
coadyuve al cumplimiento de sus objetivos.

En ese sentido, con la Carta N' 1543-GCOP-ESSALUD-2018,|a Gerencia Central
de Operaciones emite opinión favorable a la suscripción del Convenio Marco con el
Hospital Municipal Los Olivos.

Competencia de ESSALUD

7. Conforme a lo establecido en el artículo 1' de la Ley N' 27056, Ley de Creación del
Seguro Social de Salud, y el artículo 39" de la Ley N' 29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de
la seguridad social adscrita al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, con
autonomía técnica, administrativa, económica, financiera, presupuestaly contable.

En el numeral 1.2 del artículo 1' de la Ley N" 27056, se señala que ESSALUD tiene
por finalidad dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través del
otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
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rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden
al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros
de riesgos humanos.

De acuerdo a lo establecido en el literal m) del artículo 2" de la citada Ley, para el
cumplimiento de su finalidad y objetivos, ESSALUD celebra Convenios, con otras
entidades.

8. De otro lado, el literal i) del artículo 8'de la Ley N'27056 señala que corresponde
al Presidente Ejecutivo celebrar Convenios de cooperación técnica o de cualquier
otra índole, con entidades nacionales o extranjeras; previa autorización del Consejo
Directivo.

Al respecto, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-2017, se
autorizó al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros
instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos púbficos y privados sin fines de lucro,
así como con lnstitutos y Universidades del país6.

Posteriormente, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-
2017 se delegó en la Gerencia General la suscripción de Convenios, Acuerdos u
otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro,
así como con lnstitutos y Universidades del país.

En ese orden de ideas, y conforme a lo establecido en el literal i) del artículo 8" de
la Ley N'27056, en elAcuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017 y
en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017, la Gerencia
General tiene la facultad delegada para suscribir el Convenio Marco con el Hospital
Municipal Los Olivos.

9. Ahora bien, se advierte que el objeto previsto en el proyecto de Convenio Marco
materia de análisis, es concordante con lo dispuesto en los artículos del 85" al 88"
delTexto Único Ordenado de la Ley N' 27444, y se encuentra dentro del marco de
lo dispuesto en el numeral 1 .2 del artículo 1' de la Ley N' 27056.

Por lo tanto, consideramos viable la tramitación del proyecto de "Convenio Marco
de Colaboración lnterinstitucional entre el Seguro Socialde Salud - ESSALUD y el
Hospital Municipal Los Olivos".

Competencia del Hospital Municipal Los Olivos

10. Mediante Ordenanza N' 053-2001/CDLO, del 15 de diciembre de 2001, modificada
con Ordenanza No 0127-CDLO, del 05 de noviembre de 2003, se crea el Hospital
Municipal Los Olivos como un organismo público descentralizado de la
Municipalidad Distrital de Los Olivos.

.v +4#.ffi'¿.#ffi r.9 .. - { "§.t4

6 Mediante Acuerdo de Consejo Directivo N'27-18-ESSALUD-2017, se incorporó el numeral 1-A al numeral 1 del Acuerdo
de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-2017, en el que se autoriza al-Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios,
Acuerdos u otros ¡nstrumentos_de igual denominación, refehdos a la gestión de cooperación'interinstitucional, con entidadeC
u organismos extranjeros s¡n f¡nes de lucro.
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Con la Ordenanza N" 417-CDLO, de fecha 14 de julio de 2015, se aprueba el Nuevo
Estatuto delOrganismo Público Descentralizado de la Municipalidad Distritalde Los
Olivos denominado Hospital Municipal Los Olivos.

En el Artículo Quinto del citado Estatuto, se señala que el Hospital Municipal Los
Olivos tiene como finalidad brindar a la población prestaciones de salud integral y
especializada, ¡ealizar investigaciones, y estudios de innovación tecnológica para
atender dichos fines, así como otros servicios y acciones que permitan mejorar la
calidad de vida de las personas; siendo su carácter de interés social humanitario
direccionado prioritariamente al poblador olivense y residentes de Lima Norte.

Dentro de las funciones generales del citado Hospital se establece, en el numeral 5
del Artículo Décimo Primero del Estatuto en mención la de "Suscribir contratos,
convenios u otros actos necesarios para el cumplimiento de sus fines, pudiendo
asociarse con entidades públicas y privadas, nacionales, extranjeras o
multinacionales".

Luego, conforme al Artículo Trigésimo Cuarto del referido Estatuto, el Director
Ejecutivo es la máxima autoridad administrativa y ejecutiva del Hospital Municipal
Los Olivos, siendo designado por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Los
Olivos. El Director Ejecutivo es el ejecutor de todas las disposiciones que adopta el
Consejo Directivo, y ejerce la representación legal del Hospital en mención.

Cabe mencionar que, en el literal e) del artículo 11'del Reglamento de
Organización y Funciones del Hospital Municipal Los OlivosT, se establece que el
Consejo Directivo tiene como función "Evaluar y aprobar convenios, contratos y
acuerdos con lnstituciones públicas y privadas, para el logro de los objetivos y
metas".

De la documentación remitida por la Gerencia Central de Operaciones, con Carta
N" 4543-GCOP-ESSALUD-2018, se aprecia que se acompaña copia de la
Resolución de Alcaldía N" 433-2017-MDLO, de fecha 22 de agosto de2017, a
través delcual el Alcalde de la Municipalidad Distritalde Los Olivos designó al Dr.
Giuliano Constantino Acosta Cassana, como Director Ejecutivo del Hospital
Municipal Los Olivos.

Asimismo, se remite copia de la Resolución de Consejo Directivo N" 001-2018-
HMLO, de fecha 30 de enero de 2018, en la cualse delega en el Director Ejecutivo
del Hospital Municipal Los Olivos, la función establecida en el literal e) del artículo
1 1' del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Municipal Los Olivos.

V. CONGLUSIONES:

1. Esta Gerencia considera viable la tramitación del proyecto de "Convenio Marco de
Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el
Hospital Municipal Los Olivos", el mismo que es concordante con lo dispuesto en
el numeral 1.2del artículo 1" de la Ley N'27056, Ley de Creación del Seguro
Socialde Salud - ESSALUD y con lo señalado en los artículos 85" al88'delTexto
Único Ordenado de Ia Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS.

7 http://www.hospitalmunilosolivos.gob.pe/portal/index.php/component4downloads/send/10-planeamiento-y-organ izacionllT-
reglamento-deorganizacion-y-func¡ones
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2. El Gerente General de ESSALUD se encuentra facultado para suscribir el referido
proyecto de Convenio Marco, conforme a la delegación conferida a través de la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-201 7.

VI. RECOMENDACTÓN:

Se recomienda que, de conformidad con el presente lnforme, proceda a la visación
del citado proyecto de Convenio Marco, el cual deberá ser remitido a la Gerencia
Central de Operaciones, para el trámite correspondiente.

Atentamente,

JAQS/LVP
Provefdo N" 91 I 1-GCAJ-ESSALUD-201 8
NtT No 604-2018-689

Jr. Domingo Cueto No 120
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Asunto Suscripción de Convenio Marco dé C lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipalde los Olivos

Referencia : Oficio N'390-2018/HMLO/DE

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en virtud al
documento de la referencia, informarle que el Director Ejecutivo del Hospital Municipal Los
Olivos, (Organismo Público Descentralizado -OPD) ha manifestado su interés en suscribir un
Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional con el Seguro Social de Salud para lo cual
remite el proyecto de convenio aprobado por el Concejo Directivo N"001-2018-HMLO y
suscrito por el Director Ejecutivo.

Al respecto, la Gerencia de Financiamiento de las Prestaciones de Salud de esta Gerencia
Central, mediante lnforme N'001-JZMB-ESSALUD-2018, establece en sus conclusiones que
el objeto de la propuesta es acorde a la Misión del Plan Estratégico lnstitucional vigente y que
su suscripción no supone ni implica transferencias de recursos económicos ni pago de
contraprestación alguna entre ellas, sino la colaboración que coadyuve al cumplimiento de
sus objetivos.

En ese sentido, ésta Gerencia emite opinión favorable a la suscripción del mismo, por lo cual,
remitimos los dos (02) proyectos de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre
el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal de los Olivos, para su
evaluación y trámite correspondiente de ser el caso.

Atentamente,

XK7*
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CESAR EDUARDO CARR€ÑO D¡M
Gerente Central de Operaciones (e)

CCD/MRM/jzmb

NIT: 604-2018-689
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Asunto

Referencia

Fecha

"Año de la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

INFORME NO OOI.JZMB.2O1 8

Lic. Mauro Gutiérrez Martínez
Gerente de Financiamiento de las Prestaciones de Salud

Jaime Zevallos Morales Bermudez
Profesional de la Sub Gerencia de Gestión del Financiamiento de
Salud - Gerencia de Financiamiento de las Prestaciones de Salud

Propuesta de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Socialde Salud - ESSALUD y el Hospital Municipal
de los Olivos

Carta N' 1 236-GRPS-ESSALUD-201 I
Lima, l0SEpZ0lB

L\

A

ffi

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en virtud la carta
de la referencia, informarle lo siguiente.

1. ANTECEDENTES

'1.1 La Ley N'27056 "Ley de Creación del Seguro Social'de Salud (ESSALUD),
crea sobre la base del lnstituto Peruano de Seguridad Social, el Seguro Social
de Salud (ESSALUD) como organismo público descentralizado, con
personería jurídica de derecho público interno, adscrito al Sector Trabajo y
Promoción Social, con autonomía técnica, administrativa, económica,
financiera presupuestal y contable.
En su Artículo 2', literal m), la Ley N" 27056, establece que es su función del
Seguro Social, celebrar convenios o contratos con otras entidades para la
prestación de servicios relacionados con su finalidad v sus obietivos.

1.2 Mediante Decreto Supremo N" 002-99-TR, se aprueba el Reglamento de la
Ley N' 27056, que en su Artículo 26', establece que: "Para el cumplimiento de
sus fines, ESSALUD podrá celebrar todo tipo de contratos vio convenios
permitidos por la leqislación peruana, en virtud a lo establecido en el literal fl
del artículo 2 de la Lev. incluyendo contratos para la realización de inversiones
y servicios de mediano o largo plazo según se establezca en su Plan
Estratégico de lnversiones, con los mecanismos de adjudicación y sus
procedimientos generales que se contemplen en la legislación peruana bajo la
modalidad establecida por el Consejo Directivo.

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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Mediante la Ordenanza Municipal N'139-CDLO (modificada por Ordenanza
N'171:CDLO de fecha 17 de septiembre de 2004); siendo que, con Ordenanza
N'249-CDLO de fecha 20 de octubre de 2006, se aprueba su Estatuto el mismo
que fue modificado mediante Ordenanza N'251 y 260-CDLO respectiva y con
Ordenanza N'417-CDLO, se aprueba el Estatuto del Organismo Público
Descentralizado de la Municipalidad Distrital de los Olivos, (14.07.2015)
siendo considerada una persona jurídica de derecho público sin fines de lucro,
denominado finalmente, "Hospital Municipal Los Olivos", con autonomía
administrativa, económica y técnica.

Mediante Resolución de Consejo Directivo N"001-2018-HMLO, se delega al

Director Ejecutivo del Hospital Municipal Los Olivos la función de Evaluar y
aprobar convenios, contratos y acuerdos con instituciones públicas y privadas,
para el logro de los objetivos sin perjuicio que el Consejo Directivo del Hospital
Municipal Los Olivos pueda ejercerla de forma directa.

2. ANALISIS

2.1 Del Convenio Marco

La propuesta de Convenio Marco, tiene por objeto establecer y desarrollar
mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la
ejecución de diversos proyectos y programas, destinados a promover el
desarrollo inteoral de la comunidad asequrada del Distrito de Los Olivos. a
través de actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades
v atención recuperativa. Asimismo, la propuesta, no señala la transferencia de
recursos económicos, ni el pago de contraprestación alguna entre las
instituciones.

Al respecto, el Plan Estratégico lnstitucional 2017 - 2021, establece como
Misión lo siguiente: "Somos una entidad pública de Seguridad Socialde Salud
que tiene como fin Ia protección de la población asequrada brindando
prestaciones de salud, económicas v sociales con calidad, inteoralidad.
eficiencia v buen qobierno corporativo. colaborando con el Estado Peruano en
alcanzar el Aseouramiento Universal en Salud".

2.2 De las facultades u autorizaciones para la suscripción del Convenio Marco

2.2.1 El Hospital Municipal de los Olivos, con Resolución de Consejo
Directivo N" 001-2018 -HMLO, de fecha 30 de enero de 2018, señala
que el Consejo Directivo en sesión de fecha 2910112018 acordó facultar
al Sr. Director ejecutivo del HMLO, M.C. Giuliano Constantino Acosta,
la función de "Evaluar y aprobar convenio, contratos y acuerdos con
instituciones públicas y privadas"

2.2.2 Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-
2017 , de fecha 13 de julio de 2017, la Presidencia Ejecutiva delegó a
la Gerencia General la facultad de suscribir convenios, acuerdos u
otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de
cooperación interinstitucional, con entidades u organismos públicos y
privados sin fines de lucro.

1.3

1.4
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3. CONCLUSIONES

3.1 El objeto de la propuesta de Convenio Marco, es acorde a la Misión del Plan
Estratégico lnstitucional vigente.

3.2 El Convenio Marco propuesto por la Red Prestacional Sabogal, no señala
transferencias de recursos económicos ni pago de contraprestación alguna
entre ellas, sino la colaboración que coadyuve al cumplimiento de sus
objetivos.

4. RECOMENDACIONES

4.1 La propuesta debe ser evaluada por la Gerencia Central de Asesoría Jurídica.

Es todo cuanto puedo informar a usted.

Atentamente,

Jaime Zevallos Morales Bermudez
Profesional de la Sub Gerencia de Gestión del Financiamiento de Salud
Gerencia Financiamiento de las Prestaciones de Salud

T+
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Los Olivos, 05 de Setiembre de 2018

oFrcro N0390- 2018/HMLO/DE

Señor:
Cesar Eduardo Carreño Diaz
Gerente Central de Operaciones (e) - ESSALUD
Jr. Domingo Cueto No120 Jesús María - Lima
Presente.-

c*,¿l- -

A través del presente reciba un cordial saludo, en

representación del Hospital Municipal Los Olivos.

En referencia a su Oficio No62-GCOP-ESSALUD-2018, la presente tiene por

finalidad confirmar nuestra voluntad de realizar una alianza estratégica con su

entidad a fin de establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua

colaboración en beneficio de la población del Distrito de Los Olivos.

Por lo tanto, en muestra de lo antes mencionado remito a ustedes el Convenio

Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Seguro Social de Salud

ESSALUD y el Hospital Municipal Los Olivos, debidamente firmado y de esta

manera continuar con el procedimiento que corresponda.

Realizar las coordinaciones respectivas al correo

teléfono 6141616 anexo 3510 - Direccióngacosta@hospitalmunilosolivos.oob.pe y al

Ejecutiva.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

GAC/gvalDE

Av. Naranjat 318 (Att. Óvalo Naranjat) Los 0tivos - CentratTetefónica: ó1/+1616
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COÍTIVENIO MARCO DE COOPERACÉN NTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y HOSPITAL MUNICIPAL LOS OLIVOS

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte el§EGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con
RUC N" 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo
Cueto N' 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por el Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Banedo Moyano, idenüficado
con D.N.l. N" 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N"
472- PE-ESSALUD-2017; y, de otra parte el HOSPITAL MUNICIPAL LOS OLIVOS, en
adelante EL HOSPITAL, con RUC 20514772194, con domicilio legal en Av. Naranjal
N'308 Urbanización lndustrial, Distrito de los Olivos, Provincia y Departamento de Lima,
representada por su Director Ejecutivo Giuliano Constantino Acosta Cassana, identificado
con DNI N" 07524859, nombrado mediante Resolución N" 433-2017-MDLO, facultado
mediante Resolución de Concejo Directivo N" 001 - 2018 - HMLO de fecha 30 de Enero.

CIáUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

ESSALUD, es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad Social,
con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y Promoción
del Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a
través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que cofresponden al
Regimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de
riesgos humanos.

EL HOSPITAL, es una persona jurídica de derecho público sin fines de lucro, Organismo
Público Descentralizado de la Municipalidad Distrital de los Olivos (en adelante HMLO),
constituido como tal a través de la Ordenanza N"139-CDLO (modificada por Ordenanza
N"í7'|-CDLO de fecha 17 de septiembre de 2004); siendo que, con Ordenanza N'249-
CDLO de fecha 20 de oc{ubre de 2006, se aprueba su Estatuto el mismo que fue
modificado mediante Ordenanza N"251 y 260-CDLO respectiva y con ordenanza N'417-
CDLO que aprueba el Estatuto del Organismo Público Descentralizado de la
Municipalidad Distrital de los Olivos (14 de julio 2015) denominado Hospital Municipal Los
Olivos, con autonomía administrativa, económica y técnica.

Tiene como finalidad, brindar a la población prestaciones de salud integral y
especializada, realizar investigaciones y estudios de innovación tecnolfuica para atender
dichos fines, como otros servicios y acciones que permitan mejorar la calidad de vida de
las personas; siendo su carácter de interés social humanitario direccionado
prioritariamente al poblador olivense y residente de Lima Norte.
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El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales

siguientes:

1. Constitución Política del Peru

z. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 002-99-TR y modificatorias.

3. Ley N" 26918, Ley de Creación del Sistema Nacional para la población en riesgo -
SPR, .- J.I'

4. Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

5. Ordenanza N"417-CDLO, que aprueba el Estatuto del Organismo Publico

Descentralizado de la Municipalidad Distrital de los Olivos

CúUSULA TERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desanollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y
programas, destinados a promover el desanollo integral de la población asegurada del

Distrito de Los Olivos, así como el desarrollo de programas de gestión y control

institucional.

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS CONVEN¡OS ESPECIFICOS

Las partes acuerdan que en la ejecución de las actividades que se decidan desanollar, en
el marco del presente Convenio Marco, podrán celebrarse Convenios Específicos
precisándose su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, así como los plazos,
procedimientos y lineamientos generales para su ejecución.

Los compromisos de las partes que inoguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes, y se ejecutarán de
conformidad con la normativa que regule la materia.

CúUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha
de suscripción del mismo.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los símbolos que las
representan, con fines de publicidad, estará limitado a Io estrictamente referido a los
objetivos de este Convenio Marco, de modo talque, las comunicaciones y publicaciones
que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la
finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.
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CLAUSULA SÉpIrMA: DE LA L|BRE ADHESTON Y SEPARACTON

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86 del Texto Unico
Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Prccedimiento Administrativo General, las partes

dedaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para

ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación
escrtta, y remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días
calendario.

CIáUSULA OCTAVA: DE LA SOLUC6N DE CONFLICTOS

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente

Convenio Marco, será resuelta mediante un trato directo siguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
suscripción delacta conespondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente

Convenio Marco.

CLAUSULA NOVENA: DISPOSICIONES COIIiPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente

Convenio Marco mediante la suscripción de las adendas conespondientes, las que

formarán parte integrante delConvenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio
Marco en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la
Ciudad de Lima, a los......... días del mes de agosto de 2018.

Alfredo Roberto Barredo Moyano
Gerente General

ESSALUD
Cassana

Director Ejecutivo
Hospital Municipal Los Olivos
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CONVENIO iiARCO DE COOPERACÉN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO

SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y HOSPITAL MUNICIPAL LOS OLIVOS

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte eISEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con
RUC N" 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo
Cueto N' 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por el Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Banedo Moyano, identificado
con D.N.l. N' 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'
472- PE-ESSALUD-2017; y, de otra parte el HOSPITAL MUNICIPAL LOS OLIVOS, en
adelante EL HOSPITAL, con RUC 20514772194, con domicilio legal en Av. Naranjal
N'308 Urbanización lndustrial, Distrito de los Olivos, Provincia y Departamento de Lima,
representada por su Direc{or Ejecutivo Giuliano Constantino Acosta Cassana, identiflcado
con DNI N' 07524859, nombrado mediante Resolución N' 433-2017-MDLO, facultado
mediante Resolución de Concejo Directivo N' 001 - 2018 - HMLO de fecha 30 de Enero.

CIáUSUI-I PNIMERE: DE LAS PARTES

ESSALUD, es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad Social,
con personería jurídica de derecho público intemo, adscrito al sector Trabajo y Promoción
del Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a
través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al
Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de
riesgos humanos.

EL HOSPITAL, es una persona jurídica de derecho público sin fines de lucro, Organismo
Público Descentralizado de la Municipalidad Distrital de los Olivos (en adelante HMLO),
constituido como tal a través de la Ordenanza N'139-CDLO (modificada por Ordenanza
N"171-CDLO de fecha 17 de septiembre de 2004); siendo que, con Ordenanza N'249-
CDLO de fecha 20 de octubre de 2006, se aprueba su Estatuto el mismo que fue
modificado mediante Ordenanza N"251 y 260-CDLO respectiva y con ordenanza N'417-
CDLO que aprueba el Estatuto del Organismo Público Descentralizado de la
Municipalidad Distrital de los Olivos (14 de julio 2015) denominado Hospital Municipal Los
Olivos, con autonomía administrativa, económica y técnica.

Tiene como finalidad, brindar a la población prestaciones de salud integral y
especializada, realizar investigaciones y estudios de innovación tecnológica para atender
dichos fines, como otros servicios y acciones gue permitan mejorar la calidad de vida de
las personas; siendo su carácter de interés social humanitario direccionado
prioritariamente al poblador olivense y residente de Lima Norte.

@
HOSPITAL MUilICIPAL
LftS OLTV|¡S



,i

.Ltwrffiffi
CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:

1. Constitución Política del Peú
z. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 002-99-TR y modificatorias.

3. Ley N' 26918, Ley de Creación del Sistema Nacional para la población en riesgo -
SPR.

4. Decreto Supremo N'006-2017-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley
N 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

5. Ordenanza N'417-CDLO, que aprueba el Estatuto delOrganismo Publico

Descentralizado de la Municipalidad Distrital de los Olivos

crlu§uur reRceR* DEL oBJETo

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desanollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y
programas, destinados a promover el desanollo integral de la población asegurada del
Distrito de Los Olivos, así como el desarrollo de programas de gestión y control
inslitucional.

CLAUSULA CUARTA: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

Las partes acuerdan que en la ejecución de las astividades que se decidan desarrollar, en
el marco del presente Convenio Marco, podrán celebrarse Convenios Específicos
precisándose su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, así como los plazos,
procedimientos y lineamientos generales para su ejecución.

Los mmpromisos de las partes que irroguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes, y se ejecutarán de
conformidad con la normativa que regule la materia.

criusur-r Qu¡nrn: DE LA vrcEilcrA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha
de suscripción del mismo.

clÁusur-¡ sexra: DEL uso DE Locos

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los slmbolos que las
representan, oon fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los
objetivos de este Convenio Marco, de modo talque, las comunicaciones y publicaciones
que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la
finalidad de afianza¡ lazos de cooperación y comunicación.

@
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CLAUSULA SEPflMA: DE LA LIBRE ADHESION Y SEPARACION

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las partes

declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para

ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación
escrita, y remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días
calendario

CLAUSULA OCTAVA: DE LA SOLUC|ÓN DE CONFLICTOS

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
Convenio Marco, será reuelta mediante un trato directo siguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
suscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente

Convenio Marco.

CLÁUSULA NOVENA: DISPOSICIONES COMPLEi'ENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio Marco mediante la suscripción de las adendas correspondientes, las que

formaÉn parte integrante delConvenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio
Marco en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la
Ciudad de Lima, a !os......... días del mes de agosto de 2018.

Alfredo Roberto Barredo Moyano
Gerente General

ESSALUD
Gassana

Director Ejecutivo
Hospital Municipal Los Olivos
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CONVENIO MARCO DE COOPERAC!ÓN NTERINSTITUC¡ONAL ENTRE EL SEGURO

SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y HOSPITAL IT,IUNICIPAL LOS OLIVOS

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte eISEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con
RUC N" 20131257750, con domicilio para todos los efec{os legales en Jirón Domingo
Cueto N" 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por el Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado
con D.N.l. N" 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'
472- PE-ESSALUD-2017; y, de otra parte el HOSPITAL MUN¡CIPAL LOS OLIVOS, en
adelante EL HOSPITAL, con RUC 20514772194, con domicilio legal en Av. Naranjal
N'308 Urbanización lndustrial, Distrito de los Olivos, Provincia y Departamento de Lima,
representada por su Director Ejecutivo Giuliano Constantino Acosta Cassana, identificado
con DNI N" 07524859, nombrado mediante Resolución No 433-2017-MDLO, facultado
mediante Resolución de Concejo Directivo N'001 - 2018 - HMLO de fecha 30 de Enero.

CTAUSUM PRIMCRN: DE LAS PARTES

ESSALUD, es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad Smial,
con personería jurídica de derecho público intemo, adscrtto al sector Trabajo y Promoción
del Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Socialde Salud
(ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a
través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que cofresponden al
Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de
riesgos humanos.

EL HOSPITAL, es una persona jurídica de derecho público sin fines de lucro, Organismo
Público Descentralizado de la Municipalidad Distrital de los Olivos (en adelante HMLO),
constituido como tal a través de la Ordenanza N"139-CDLO (modificada por Ordenanza
N'171-CDLO de fecha 17 de septiembre de 2004); siendo que, con Ordenanza N'249-
CDLO de fecha 20 de octubre de 2006, se aprueba su Estatuto el mismo que fue
modificado mediante Ordenanza N"251 y 260-CDLO respectiva y con ordenanza N"417-
CDLO que aprueba el Estatuto del Organismo Público Descentralizado de la
Municipalidad Distrital de los Olivos (14 de julio 2015) denominado Hospital Municipal Los
Olivos, con autonomía administrativa, económica y técnica.

Tiene como finalidad, brindar a la población prestaciones de salud integral y
especializada, realizar investigaciones y estudios de innovación tecnológica para atender
dichos fines, como otros servicios y acciones que permitan mejorar la calidad de vida de
las personas; siendo su carácter de interés social humanitario direccionado
prioritariamente al poblador olivense y residente de Lima Norte.

@
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CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:

t. Constitución Política del Peru

2. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 002-99-TR y modificatorias.

3. Ley N" 26918, Ley de Creación del Sistema Nacional para la población en riesgo -
§PR.

4. Decreto Supremo N" OO6-2017-JUS, que aprueba elTexto Unico Ordenado de la Ley
N' 27 44r'' Ley del Procedimiento Administrativo General.

5. Ordenanza N"417-CDLO, que aprueba elEstatuto delOrganismo Publico

Descentralizado de la Municipalidad Distrital de los Olivos

CLAUSUTI TENCERN: DEL OBJETO

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y
programas, destinados a promover el desanollo integral de la población asegurada del
Distrito de Los Olivos, así como el desarrollo de programas de gestión y control
institucional.

CLAUSULA CUARTA: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICO§

Las partes acuerdan que en la ejecución de las ac{ividades que se decidan desarollar, en
el marco del presente Convenio Marco, podrán celebrarse Convenios Específicos
precisándose su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, así como los plazos,
procedimientos y lineamientos generales para su ejecución.

Los compromisos de las partes que irroguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes, y se ejecutarán de
conformidad con la normativa que regule la materia.

CLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha
de suscripción del mismo.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los símbolos que las
representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los
objetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y publicaciones
que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la
finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.
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Alfredo Roberto Barredo Moyano
Gerente General

ESSALUD
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CLAUSULA SÉPTMA: DE LA LIBRE ADHESION Y SEPARACION

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86 del Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las partes

declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para

ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación
escrita, y remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días
calendario.

CláUSULA OCTAVA: DE LA SOLUCTÓN DE CONFLICTOS

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
Convenio Marco, será resuelta mediante un trato directo siguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constaneia del acuerdo a través de la
suscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente

Convenio Marco.

C I-A US U 1.A NOV ENA: DI§POSIC IO N ES COMPLE iIIE NTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente

Convenio Marco mediante la suscripción de Ias adendas conespondientes, las que
formarán parte integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio
Marco en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la
Ciudad de Lima, a |os......... dias del mes de agosto de 2018.

Acosta
Cassana

Direcfor Ejecutivo
Hospital Municipal Los Olivos
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Resolución de Alcatdía

Los Olivos ,22 de agosto de 2017

433-2o17-MDLo

EL ALCALDE DE LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en elArtículo 194'de la Constitución Política del Estado, en

concordancia con el Artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades "Los gobiernos locales gozan de autonomia polÍtica, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia". La autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con elArticulo Trigésimo Cuarto del Estatuto del Hospital Municipal
Los Olivos aprobado por Ordenanza No 417-CDLO de fecha 14 de julio del 2015 y debidamente
publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el24 de julio del presente año, establece que el cargo de

Director Ejecutivo es de confianza, nivel remunerativo F3, siendo designado por el Alcalde de la
Municipalidad Distrital de Los Olivos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 356-20'15-MDLO de fecha 13 de agosto de
2015 se designó al Dr. Waldo Cárdenas Berrocal al cargo de confianza de Director Ejecutivo del
Hospital de Los Olivos, como funcionario del nivel F3;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 432-2017-MDLO de fecha 22 de agosto de

2017 se dio por concluida la designación del Dr. Waldo Cárdenas Berrocal como Director Ejecutivo del
Hospitalde Los Olivos;

De conformidad con el Numeral 17) del Artículo 20o de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la fecha al Dr. GIULIANO
CONSTANTINO ACOSTA CASSANA, como funcionario F3, en el cargo de confianza como
DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS OLUOS; conforme a los fundamentos
esgrimidos en la presente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al

Hospital Municipal, a la Gerencia Municipal el cumplimiento del presente en cuanto sea de su
competencia, a la SECRETARíA GENERAL, a la SUBGERENCIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL su
difusión y a la GERENC¡A DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMAC¡ÓI¡ y COMUNTCAGIONES su
publicación en el Portal lnstitucional.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

i;r:i :;':.¿;
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HO§PITAL MUI{ICIPAL

LOS OLTVOS
Calidad, Calidez y Tecnología.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO RECTTVO No 001-2018-HMLO

enero de 2018Los Olivos,30

MSTO: ElActa de Reunión del Consejo Diroctivo Hospital Municipal Los Olivos de fecha 29 de
enero de 2018, el Estatuto del Hospital Municipal Los Olivos y el Reglamento de Organización y

v;Funciones (ROF) del Hospital Municipal Los

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ordenanza N' 053-2001 del 15 de diciembre de 2001, modificada con
Ordenenza N" 127ICDLO del 5 de noviembre de se crea el Hospital Municipal Los Olivos (en
adelante HMLO), como un Organismo Público
Olivos;

de la Municipalidad Distritalde los

Que, el literal e) del artículo 11" del Reglamento Organización y Funciones (ROF) del Hospital
Municipal Los Olivos, dispone que el Consejo es el órgano de mayor nivel de la entidad,
encargado de "Evaluar y aprobar convenios, co
privadas, para el logro de los objetivos y metas";

y acuerdos con instituciones públicas y

Que, el numeral 74.1 del artículo 74" del Teno
Procedimiento Administrativo General, aprobado
dispone que el ejercicio de la competencia es una

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Decreto Supremo No 006-2017-JUS,
directa del órgano administraüvo gue

{-/"

la tenga atribuida como propia, salvo el cambio
evocación:

competencia por motivos de delegación o

Que, en Acta de Reunión del Consejo Directivo del Hospital Municipal Los Olivos de fecha 29 de
enero de 2018, consta la solicitud del Director del HMLO, M.C. Giuliano Constantino
Acosta Cassana para que se le delegue la del Consejo Directivo de "Evaluar y aprobar
convenios, contratos y acuerdos con instifuciones p$blicas y privadas, para el logro de los objetivos
y metas", la cual se encuentra establecida en eliliteral e) del artículo 11o del Reglamento de

,l
I
i

Organización y Funcionas (ROF) del Hospital
mencionada Acta el voto favorable de todos
delegación de facultades solicitada por el Director

Los Olivos; asimismo, consta en la
miembros asistentes a la reunión para la

del HMLO;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General; estando al Acta de Reunión del Consejo irectivo del Hospital Municipal Los Olivos de
fecha 29 de enero de 2018 y en uso de las contempladas en el literal e), del artículo
11'del Reglamento de Organización y Funciones Hospital Municipal Los Olivos;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ProERO.- DELEGAR en el Director del Hospital Municipal Los Olivos, la
función de "Evaluar y aprobar convenios, y acuerdos con insütuciones públicas y
privadas, para el logro de los objetivos y metas", en el literal e) del artículo 11" del
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) Hospital Municipal Los Olivos, sin perjuicio de

livos pueda ejercerla de forma directa.que elConsejo Directivo del Hospital Municipal Los

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la in prevista por la presente resolución es
de las limitaciones establecidas en la Ley;indelegable, y comprende la facultad de decidir

mas no exime la obligación de cumplir con los
establecidas para tal casq

requisitos y disposiciones legales vigentes

¡rl
lrllri
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Av. Naranjal 318 [Alt. Ov¿rlo Naranjal) t,os vos - Central Telefónica 673-828'¿
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ART¡CULO, TEBCERO.- ENCARGAR a ra

Municipal Los Olivos, según corresponda, el

REGISTRE§E, COiIUNíOUESC Y GÚMPLASE.
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Av. Naranial 318 (Alt. Ovalo Naranjal) Los ivos - CentralTelefónica 613-8282
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Ho§f{ru}lwtctmt
LOS OLTVO§
Calldad, Caltdcz y Tecnología.

Ejecutiva y demás Órganos del Hospital
de la presente Resolución.

Econ. DANIEL
Presidente
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Promogan plazo de ügencia de benefi-
cio tributario de arbitrios municipales
establecido mediante la Ordenanza
No 044-200I-MDL

DECRETo oe e¡-celoíl
No 010-2001-MDL

Lince, 18 de diciembre de 2001

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRIML DE LINCE

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza No 044-2001-MDL de fecha
6 de setiembre del 2001 se establec¡ó un "Beneficio Tribu-
tario de Arbitrios Municipales" a todos los contribuyentes
del d¡strito de Lince;

Que, dada la cr¡s¡s económ¡ca que se vive en el país,
muchos vecinos manifiestan que en sus centros de trabajo,
sus sueldos y/o gratificaciones recién serán canceladas el 31
de diciembre y/o pr¡mera semana de enero y que en razón de
equidad solicitan se les permita acceder a los beneficios tri-
butarios concedidos mediante la Ordenanza aludida;

Que, el Artículo Octavo de dicha norma, faculta al Al-
calde ampliar la vigencia de los beneficios aprobados por
la presente Ordenanza;

Estando a lo expuesto y a las atribuciones confer¡das
por el numeral 6) del Artículo 47o de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 23853;

SE DECRETA:

Artículo Pr¡mero.- Prorrogar hasta el día jueves 10 de
enero del 2002, el plazo de vigencia del Beneficio Tributa-
rio establecido mediante Ordenanza No 044-2001-MDL.

Artículo Segundo.- Encárguese a la Oficina de Ren-
tas, Presupuesto, Planificación, Radonalización e lnformáti-
ca y Administración el cumplimiento del presente Decreto
de Alcaldía y a Secretaría General la publicación y difusión
de la misma.

RegÍskese, comunÍquese y cúmplase.

WALDO OLIVOS VILLARREAL
Alcalde
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Los Olivos, 15 de diciembre del 2001

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL
DE LOS OLIVOS

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 7o de la Constitución establece que to-
dos t¡enen derecho a la protección de su salud, del medio
familiar y de la Comunidad, asícomo el deber de contribuir
a su promoción y defensa. La Constitución promueve la
efectiva atención de la salud de la población del país;

Que, como ente autónomo y descentralizado, las Muni-
cipalidades deben or¡entar el desarrollo de su localidad,
actuando, entre otros, en áreas como la salud, promovien-
do y organizando acciones de medicina preventiva, reali-
zando programas de prevención y educación sanitaria y
profilaxia local, así como, en la construcción de postas
médicas y otros, cuidando de garantizar el libre acceso a
las prestaciones de salud a través de entidades públicas,
pr¡vadas o mixtas, supervisando su eficaz funcionamiento;

Que, conforme Io establecen los Artículos 191o y 1920
de la Constitución del Estado, las Municipalidades Provin-

ciales, Distritales y Delegadas gozan de Autonomía Políti-
ca, Económica y Administrativa, en los asuntos de su com-
petencia para aprobar su organización interna y demás que
la prop¡a Constitución les reconoce;

Que, las funciones de las Municipalidades en materia
de salud, población y saneamiento ambiental se encuen-
tran reguladas por el Artículo 66o y siguientes de la Ley
Orgánica de Municipal¡dades No 23853;

Que, el Artículo 81o de la Ley No 26842 (Ley General de
Salud), impone a las autoridades Municipales, la obligato-
riedad de tomar acciones a fin de controlar la propagación
de enfermedades, por lo cual la labor de prevención y edu-
cación en los distintos n¡veles del territorio del distrito, se
hace imprescindible;

Que, es competencia del Concejo Municipal acordar el
Régimen de Organización y Administración de los bienes
y rentas de la Municipalidad, asÍ como de los Servicios
Públicos Locales, así como aprobar y controlar los planes
y proyectos de desarrollo local;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 790-2000 se
aprobó el Expediente Técnico: "Hospital de la Madre de
Los Olivos", obra que además de cumplir con las metas de
prevención y cuidado de la salud de los vecinos del distrito,
tiene por finalidad promover el desarrollo local, mejorando
los niveles y estándar de vida de los vecinos del d¡strito,
formando parte por tanto del proyecto y desarrollo local;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 932-2000 se
aprobó el Estudio de Preinversión de la Obra: "Hospital de
la Madre de Los Olivos'denominado "Estudio de Dimen-
sionamiento y Formulación del Hospital de la Madre";

Que, debido a los altos índices de morbo, mortalidad,
violencia, accidentes de tránsito y enfermedades en gene-
ral, que se presentan diariamente en la Comunidad Oliven-
se; es necesario diseñar políticas adecuadas para garanti-
zar la salud del individuo, la familia y la Comunidad, a tra-
vés de acciones preventívas, promocionales, recuperati-
vas y de rehabilitación;

Que, para el cumplimiento de las metas señaladas, se
hace necesario concretar la creación del Hospital de la
Madre de Los Olivos, como órgano descentralizado, con
autonomía económica y administrativa, dependiente del
Despacho de Alcaldía, la cual estará encargada de ejecu-
tar ef¡c¡entemente los programas de prevención y as¡sten-
cia en seguridad y salud a favor del vecindario;

Estando a lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones
conferidas por los Artículos 360 y 1 t 0o de la Ley Orgánica
de Municipalidades, y con dispensa del trámite de aproba-
ción de acta, se aprobó POR UNANIMIDAD la siguiente:

ORDENANZA NO 053-2001/CDLO QUE CREA EL
HOSPITAL DE LA MADRE DE LOS OL]VOS

ArIíCUIO PriMErO.. CRÉASE, EI HOSPITAL DE LA MA.
DRE DE LOS OLIVOS, como órgano descentralizado, de-
pend¡ente de Alcaldía de la Municipalidad D¡strital de Los
OIivos.

Artículo Segundo,-ASIGNAR, en el Presupuesto Ins-
titucional de Apertura correspondiente al Ejercicio 2002,
las partidas que aseguren el funcionamiento del Hospital
de la Madre de Los Olivos.

ArtículoTercero.- CONFÓRMESE, una Comisión Es-
pecial que estará encargada de elaborar y presentar ante
el Pleno del Concejo, en un plazo no mayor de 60 días, el
proyecto de Estructura Orgánica, así como del Reglamen-
to de Organización y Funciones del Hospital de la Madre a
efectos de su aprobación. Dicha Comisión Especial estará
conformada de la siguiente manera:

- Regidor Eco. FELIPE VIDAL COLCHADO.
- Regidor Prof. CLEMENTE VALENZUELA HUERTA.
- REIiOOT DT. JUAN AGUILAR ARÉVALO.
- El Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto,

Racionalización y Estadística.
- El Jefe de la División de Servicio Médico y Asistencia

Social.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, al Despacho de Alcal-
día la supervisión de lo dispuesto en la presente Ordenan-
za y a la Unidad de Comunicaciones su debida difusión.

PORTANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

FEL¡PE B. CASTILLO ALFARO
Alcalde

3691 I
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han cumplido con presentar Ia documentación y efectuar
los pagos correspondientes de conformidad a la normativi-
dad vigente;

Con el visto bueno de la División de Revisión de Dise-
ño, de la Unidad Técnico Legal y de la Dirección de Habili-
taciones Urbanas; con lo recomendado por la Dirección
Municipal de Desarrollo Urbano; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica No
27972, Leyes Nos. 26878 y 27444, D.S. No 01 1-98-MTC,
Reglamento Nacional de Construcciones, y Edicto Metro-
politano No 021:

RESUELVE:

Artículo Primero.-OTORGAR a la CONGREGACIÓN
HERMANOS MARISTAS DEL PERÚ y don EULOGIO JA-
CINTO SUPA, un nuevo plazo de dieciocho (18) meses
contados a partir del día siguiente de la notificación de la
presente Resolución, para ejecutar las Obras de Habilita-
ción Urbana del terreno de 6,877.00 m2, para Uso Resi-
dencial de Alta Densidad "R6" y Usos Especiales (cole-
gio), constituido por el sublote "B" del fundo Córdova, ubi-
cado en el distrito de Santiago de Surco, provincia y departa-
mento de Lima; de conformidad con el Plano N" 053-97-
MML-DGO-DHU que forma parte de la Resolución No 023-
98-MML/DMDU de fecha 30-Ene-98.

Artículo Segundo.- TRANSCRIBIR la presente Reso-
lución a la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco y a
la Oficina Registral de Lima y Callao para su conocimiento
y fines pertinentes.

ArtículoTercero.- PUBLICAR, la presente Resolución
en el Diario Oficial El Peruano, en un plazo máximo de 30
días calendario, conlados a partir de la fecha de notifica-
ción de la presente, la misma que estará a cargo de la inte-
resada.

Comuníquese, regístrese y cúmplase.

ARTUROYEPABANTO
Director Municipal

22056

FE DE ERRATAS

ORDENANZA MUNICIPAL
No 034-2003-A/MDC

Mediante Oficio No 273-2003-SG/MDC, la Municipali-
dad Distrital de Carabayllo solicita se publique Fe de Erra-
tas de la Ordenanza Municipal No 034-2003-AJMDC, publi-
cada en nuestra edición del día 22 de noviembre de 2003,
en la página 255710.

En el Artículo 150, segundo párrafo;

DICE:

"Para la realización de la primera elección de repre-
sentantes de la sociedad civil, mediará por lo menos cua-
renticinco (45) d Ías..."

DEBE DECIR:

"Para la realización de la primera elección de repre-
sentantes de la sociedad civil, mediará por lo menos quin-
ce (15) días..."

22055

FE DE ERRATAS

ORDENANZA NO 035.2003.A/MDC

Mediante Oficio No 272-2003-SG/MDC, la Municipali-
dad Distrital de Carabayllo solicita se publique Fe de Erra-
tas de la Ordenanza No 035-2003-fuMDC, publicada en

6063
nuestra edición del día 13 de noviembre de 2003, en la
página 255A20.

En las Disposiciones Complementarias

DICE:

"SEXTA: Encargar a la Dirección de Servicios Cornu-
nales..."

DEBE DECIR:

"SEXTA: Encargar a la Dirección de Servicios Munici-
pales ..."

22051

ffiiffi
Mod,i$ean:.ordeñ4nza mediante la rcual
se creó Hospital de la Madre de Los Oli-
vos y cambian su denominación por la
de Hospital Municipal Los Olivos

CIRDEN.AI\EA NO OI 274.DLO

Los Olivos, 5 de noviembre de 2003

EL CONCEJO DISTRITAL DE LOS OLIVOS

VISTO: El Dictamen Conjunto No 001-2003 de la Somi-
sión Permanente de Desarrollo Ht¡mano y de la Comisión
Especial del Hospital de la Madre; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza No 053-200'1/CDLO rJel 15
de diciembre de 2001 se crea el "Hospital de la Madre de
Los Olivos", como órgano descentralizado, dependiente de
Alcaldía de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, h¿¡bián-
dose asignado en el Presupuesto lnstitucional de Apert;ra
correspondiente al ejercicio2002las partidas que asegu-
ren su funcionamiento, asimismo se conformó una Comi-
sión Especial encargada de elaborar y presentar ank) el
Pleno del Concejo el proyecto de Estructura Orgánica y de
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital:

Que, con Edicto No 002-CDLO del 28 de febrero det 2{102
se aprobó la Estructura Orgánica y el Reglamento de Or-
ganización y Funciones del "Hospital de la Madre de l-os
Olivos";

Que, la Constitución Política del Estado Peruano eri su
Título l: De la Persona y de la Sociedad, Capitulo ll: Dere-
chos Sociales y Económicos, artÍculo 70: Derecho a la Salud
- Protección al Discapacitado, establece que "... todos tie-
nen derecho a la protección de su salud, la del medic¡ fami-
liar y la de la comunidad, así como el deber de contribuir a
su promoción y defensa ...";

Que, se puede determinar que la salud posee tres di-
mens¡ones: la individual, la del contexto familiar y la del
contexto social en general, esto significa que la protección
de la salud no sólo se da en alguno de los citados espa-
cios, sino en todos simultáneamente;

Que, los problemas de salud en la dimensión individual,
familiar y social son colindantes, pero distintos entre sí: En
el plano familiar la protección de la salud es de naturaleza
más educativa, preventiva y de mutua ayuda. En el plirno
social se trata de las políticas de salud encaminadas a fa-
cilitar los medios para protegerse, incluyendo desde medi-
cinas hasta hospitales, atendiendo los problemas ()ornu-
nes: violencia, epidemias, vacunaciones masivas, educa-
ción social para la salud, etc.;

Que, en el ámbito de la doctrina CARMONA ROMAY
define la c¡encia del Gobierno Municipal como aquelia que
tiene por objeto el estudio de los principios y problenras de
naturaleza política propia de la integración, sistemas y fun-
ciones o poderes de la sociedad local interestatal pc,lítica-
mente organizada; entendiéndose para este caso específí-
co que la salud no sólo engendra el derecho a su protec-
ción, sino también el deber de promocionarla y defenderla
en todos los planos: individual, fanriliar y social;

Que, la Ley General de Salud - Ley No 26842 recr:noce
a la salud como una condición indispensable y el rnedio
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fund¿rmental para alcanzar el desarrollo y bienestar indivi-
dual 'y colectivo, priorizando la protección de la salud, si-
tuandola como de interés público, siendo por tanto respon-
sacilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, de conformidad con el artículo 81o de la citada Norma
Legal, las autoridades Municipalidades, entre otros, están obli-
gados a prestar el apoyo requerido por la autoridad de salud
para rnntrolarla propagación de enfermedades, teniendo como
base fundamental su representación delvecindario como Go-
biernr: Local, promoviendo una adecuada prestación de los
seivicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armórrico de su circunscripción;

Q..¡e, los Gobiernos Locales ejercen una función primordial
dentro del proceso de descentralización del país; la prosperi-
daC de los pueblos estará en función a las tareas que desano-
llen err beneficio de sus localidades, razón por la cual es priori-
tario ampliar nuestra prestación de servicios en el área de sa-
luc con la finalidad de que los mismos no sean excluyentes en
ninguno de los grupos objetho (niñ+adolescente, madre - madre
gestante, adultos, adulto mayor y discapacitados, etc. );

Que, existiendo principios fundamentales y generales del
de.echo: principios de "buena fe", "equidad" y "autonomía de la
voiuniad recíproca contractual", "confianza", de "vivir honesta-
mente", de "no hacer mal a nadie", de "respeto recíproco" y de
la 'función social de la propiedad", así como el principio doctri-
na¡io del derecho de Ulpiano que enunciaba: "UTILE PER
INUTILE NON VITIATOR" (lo que es útil no debe ser perjudi-
cado cor lo que no lo es), y siendo necesario legislar elaboran-
do normas que coadyuven alfortalecimienlo de los trabajos ya
re¿¡lizados con anterioridad en beneficio de nuestra comuna
anrpliándose los mismos para prestar una labor social signifi-
ca ive ytrascendental a todo el Cono Norte de Lima;

Estando a lo expuesto, de conformidad con elTitulo Preli-
mi,rar-Artículos lVVyVl -Título l: De los Derechos, Deberes
y F.esponsabilidades concernientes a la salud individual - Artí-
cu os 3o, 10o, 11o y 120;TÍtulo ll - Capítulo ll: De los Estableci-
mi¿ntos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo - Artículo 39o
de la Ley N'26842 - Ley General de Salud, en uso de las
facultades conferidas al Concejo por los artículos 90, inciso 8,
numerales 29",32 y 35o y 4'lo de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972 y por UNANIMIDAD se aprobó la
siguiente:

ORDENANZA NO 127.CDLO

MODIFICA LA ORDENANZA NO O53.2OOI/CDLO

Artículo Primero.- MODIFíQUESE el segundo consi-
deiando de la Ordenanza No 053-2001/CDLO del 15 de
dir:iembre de 200'l , que creó el Hospital de la Madre de
Los Olivos, el cual quedará redactado conforme al siguien-
te .exto:

"Que, para el cumplimiento de las metas señaladas, se
hace necesario concretar la creación del "Hospital Munici-
pai Los Olivos", como organismo descentralizado, con au-
tonomía económica y administrativa, dependiente de la
Mrrnir:ipalidad Distrital de Los Olivos, la cual estará encar-
gaCa de ejecutar eficientemente los programas de preven-
cii n ¡r asistencia en seguridad y salud a favor del vecinda-
rio'.

Antículo Segundo.- MODIFiOUESE elartículo 1o de
la,)rdenanza No 053-2001/CDLO, el cual quedará redacta-
do conforme al siguiente texto:

"l,rtÍculo 1o.- Créase el HOSPITAL MUNICIPAL LOS
OL.lVOS, como un organismo público descentralizado, de-
pendiente de la Municipalidad Distrital de Los Olivos."

ArtículoTercero.- El Hospital Municipal Los Olivos ini-
cierá sus actividades con un presupuesto asignado por la
Mrrni«:ipalidad en la actividad inherente para la que fue crea-
do: "l\tención Básica de Salud" del Presupuesto lnstitucio-
nal de Apertura 2003, el cual será considerado en el PIA
20)4.

Antículo Cuarto.- CONFÓRMESE una Comisión Espe-
cial encargada de elaborar en un plazo no mayor a 30 (hein-
ta) días calendario la propuesta de modificación de la Es-
tru¡ctura Orgánica y del Reglamento de Organización y
Funcíones aprobados mediante Edicto No 002-CDLO, ade-
cuándolos a lo dispuesto en la presente Ordenanza y en el
arlícr.¡lo 90, numerales 29,32 y 35 de la Ley Orgánica de
Mtrnicipalidades No 27972.

Artículo Quinto.- Estando a que la Comisión Especial
nombrada en el artículo 3o de la Ordenanza No 053-2001i
CDLO a la fecha ha fenecido en sus cargos por haber con-
cluido la labor encomendada; de conformidad a lo prescri-
to en el artículo precedente se procede a designar a los
nuevos miembros que integran la Comisión Especial que-
dando conformada de la siguiente manera:

- Dr. Pablo RUIZ MARQUILLO Directorde Desarrollo Humano.

- Sra. Milagros FLORES RUIZ Jefa de la Oficina de

Planificación, Presupuesto,

Racionalización y Estadística.
- Lic. Alejandro GONZALES GONZALEZ Jefe de la Unidad de Personal.
- Dra. María BURGA DIOS Jefa de la Divis¡ón de Servicio

Médico y Asistencia Social.

PORTANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

FELIPE B. CASTILLO ALFARO
Alcalde
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Determinan instancia que resolverá
apelaciones pendientes de trámite a la
entrada en vigencia de la Ley No 27972

ORDENANZA MUN¡CIPAL
No 000020

San Juan de Miraflores, 14 de noviembre del 2003

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

POR CUANTO:

El Concejo Distrital de San Juan de Miraflores, en Se-
sión Ordinaria del 14 de noviembre del 2003;Vistos y Oí-
dos el lnforme No 858-03-MDSJM/OAJ remitido por la Ofi-
cina de Asesoría Jurídica y el lnforme N" 149-2003-ALE
remitido por la Asesoría Legal Externo;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972,
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 27.05.2003,
derogó la Ley No 23853, la que establecía en el artÍculo 360
inc.8), la atribución del Concejo Municipal, el de resolver
los recursos de impugnación de su competencia;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, esta-
blece en su artículo 50o que la vía administrativa queda agota-
da con la decisión que adopte elAlcalde con excepción de los
asuntos tributarios, quedando así el Concejo Municipal sin com-
petencia para resolver los recursos de apelación;

Que, la Ley No 27972 no ha previsto entre sus Disposi-
ciones Complementarias, la regulación transitoria de ade-
cuación para los procedimientos administrativos con ape-
laciones pendientes de resolver formuladas a la fecha de
entrada en vigencia de la citada Ley;

Que, resultan de aplicación los principios de eficacia, razo
nabilidad y debido procedimiento, regulados en la Ley del Pro-
cedimiento Administrativo General - Ley No 27444, por los cua-
les conesponde sancionarbajo el marco normaüvo aplicable al
momento de iniciareltÉmiteante la institución municipal, aque'
llas impugnaciones que se formularon antes de la entrada en
vigencia de la nueva Ley Orgánica de Municipalidades, asimis-
mo la primera disposición transitoria de la Ley §o !/{{-d ssft¿l¿
que los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor
de la presente Ley, se regiran por la normativa anterior hasta
su conclusión;

Que, el artículo 1910 de la Constítución Política del Perú,
preceptúa que las Municipalidades Distritales son órganos de
gobierno local, con autonomía polÍtica, económica y adminis-
trativa en los asuntos de su competencia;asimismo el artículo
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Los Olivos. 14 do julto d€ 2015.

EL COülcEJo *[Ut¡tClPAL OE LO§ OLIVo§

VI§TO: el Dictamen No 006-2015-MDLOICPAL de la Comisión Pennanenle de
Asuntos Legales.

CON§ICIERANOO:

Oua. csnforme a lo preecrito en el Adlculo 194" de la Conatitución Polltica
del Éstado, modlicada mediante Leyes de Reforme Conrtilucional N" 2?680, N' 28507 y
N' 30305, an concordancia con los Artlculos ll y lV delTllulo Prellminar de la Ley N'27S7i* Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiemos localee gozan de auioftomla polltica,
económiffi y adrninistrativa en los esuntos de su competencia;

. Oue. sr:rforme lü &§tr§effi, la Gonetltrlclén Pol[tica del Feru, el Concejo
pal eufipk *on ia funsiün nnrrn*liya a traváe ds tlrdsññrlr*e. las cuales tienen

r*ngo de ¡ey d* conformid*d sqn l* dlspu*etu en el Artkx¡l+ ?Q§* niJrneffil {} dd
mencionedo cusrpo normattvo;

Qüe" ,el ltospltal Municip*t Lca §livo* (*n adelarrta HñiLO), as un
ptlblifto Qosspn*r*llasdo de la Mur¡icipalidad nistrnsld* Ls§ ü{ivcs, §silstltuidü

ta* s tray$a d* Ia Orden*nr* f'{t 1.3&SPL*:{rnodl$ce§a porSrd*narxa Nü 1?*-G§Lñ
fét*iá 1? de erptliar*bra de Íü0*); *i**dc ql.6,,con Ordenanza Nr ?49-CDLO de fEeh¡
de octubre ds 2006. ae aprueba su EEtatulo al m{smo quo fue rnodiñcado medíante

Ordenanza N" 251 y 260-COLO respectivamanta;

§ua- r$ÉSi*ñts *l Oficio N' t§8-*015rt-ll\,llülftG, pl §ireclor §en*r*l d*l
HMLO cone lraalado a la Gerencla Muñ¡cipol del lnfonne N. 03§-201SHML0-AJ de fieche
11.03.20f 5 en el sual el Jefe de la Olicina de Asororía Jurídice del HML0, elcanza una
propuesta de modifrcación de algunos artlculos del Estaluto del Hospital oitado.

Que, con lnforrne N' 0309-2015/MD|-0/GAJ de focha @ de iulio de 201§ la
Gerencia de Asesoria Jl¡rldics emite opini&! r.üsp*ds ds ls &visión de la proput*{* de
modlficaciór dÉl §§tátulo dal Hlrsls sañalando quÉ el mi§ñ1o se *nc.uerltm d§hidtsrllsrlté
concordado con la normaliva vigente;

Que, estando a quG et eetatuto vigento a sido obistos da dÚersa§
modificatoria hace necosario y conveniente administrativamente Sprobar la prcsente
propuesta como un nuevo est*tuto qua reeog& todas lac üodíficatorias, incluidag les
propuestas actuatmgñte:

Eet¿ndo á lo éxpr,té§tü, y e$ cülrlpl*ft¡ento dp ¡§ *ñ§ledo ff lú§ Arti§ulo§ §*
,nc¡so 8) y 40" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. con el voto en
mayoria del Plene del Gonceju y aon le dicpsnEs de lqcturs y aproba*i*n del ac*a, há dáds
la Biguiante Ordenanza;

0RDENANZA Nü¿II7€DLO
EüE AFñU§§A EL ñIi,§VA EETATUTO Ü§L ORGAI{Ig§O PU§LICÜ

§§§srt-fTRALlIA§o oE LA;S$§§|FA*-*SAS §I§THITAI b§ tñS O|.lttSS
B§H§üfi T*AüO HOtsFI'trÁL üilI.'T.¡ MTAL LO§ üLIV§§

I
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Municipalidad ülstrital de Los Clivos
ürdsn*n¡é fifu *tF-cBL§

APNOBAfi 6I H§TATUT§ OXI- §N6ñXI§#* FThLtsA
*oll ffi¡tl§lPAl-}$*B 6l§,T,§f§. DE tü§ üLllfl*§ dmumlr¡ds

rcSnT*t mriü§lFAl.Lffi §Ll\¡O§, d mkm*qu¡,{üruts de *rl Tth¡lor, 38 A'llcn¡hr,0r
Dispoüidén Tr*nailorh y 02 Dhpoaicbne Finale¡ cuyo texto en arsxo fonna parte
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rirulo PRxrfsR§

FI$FO§¡*I§¡ü§§ §Hli¡§ñÁLE§

Ar$er¡lo Frirnsro,* üel Erfefuto.

§l pr**ente **t*tuto tiene por ob.leto establecer la naturaleza, finalid*d. ámbito,
funci*nes generale§, r@im*n ecnrrómicr y lab*ral, *xtructur* oqgánic*, fa*ultades y
atribucione* dal Hospit*l Municipal l-os Olivos, en *del*nte l"tML0, cmno Orgaüisrno
Fúblic* Dss*sntr**ixad* de la Mnnicipalidad Oistrit*lde Los fifiv*s.

Artlculo Segundo.- §sf ÁJeorce"

§l pres*nte Estatuts ec de aplicacién a todas l*s org*r:os deN HMLü.

TITUTO SEGU}*DO

DE LA n§§Slr*¡{ACrÓN - Fr&Tr,J náL§ñA, AUTO NOü tA* Ft NALtr DAD, OtJ ETTVO§,
DURACÉN, DOHICIUO, RÉGIññEN LEGAL, AIñBITO JURI§DICCISI*AL Y

FUHCIO¡TE§ GEHERALE§

Arf*ulo T*rc*ro.* Fo l* &oaamin*cf*rl y rY§tirr*rsxa"

§1",.{OSPIT&L MUM0IFAL LO§ ü{JVú& oE un CIrgeni*rno Püh}ico *so*entrslirsdo
de la MUNIülpALlüA§ PI§TRITAL ilÉ LüS OLIVO§, cuya sigla de identificaciót e*
'HMLO", cuenta con personerla jurldica de Derecho Público.

Arti*ulo Surrto.- De Ie Autcnür$ía.

§I HMLü en *l *jer*ic** de sus funeionss sstusr* fiss suto*smíe, adr*inistrut*v*,
sc*nómica, técnic* ¡¡ *an patrimonia propio en los asunlos de su competencia, st¡Ietp
al ordenarniento jurldieo 

"

ártlrulo Quir¡to.- §a l* Flxaltdad.

§l HMLO tiene *ornc finalidad brindar a la poblaci*n pne*taci*nes de sslud irt*gral y
especializxd*, realizár investigecians§, y eetudica de lnnouación tecnclógiea para

at*nder {tchas finés, á*i camo otros ssn icios y e*ciones que permitan m*jorar lx
cslidad de vida, d* las perssns*; siendn su sarácter de inter&s soEial humanitar,ia

direcci*nada prioritrriamoxte *l pob,lador rliuente y ra*identes de Lirns Node.
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Artis*{o §*xto".. §e I*s S§,fa#va*.

§l HMLü tien* rarto sbjetivss:

1. F{anificsr, organiear. dir§ir y ajecul*r pla*es de *alud con calidad, calidez y
te*n*lngfa, orientados a **tief**sr Ia §emanda efectiva de servieios integral** y
eepecialieadoe de salud de la poblacién de Los Olivoe.

2. Optimizar ia utili¿ación de lor recur*os de las unidades orgánicas de atención. on
&**e a p*rÉmrtroo e irrdimdores de calidad, eficiencia, efiE*cis y prsdr¡stividad,
promoviendo, estimulando e ineentivando ta gestién por resullados.

3. Prornaver la capaeitación, docencia e investrgación médica en salud.

4. Contnbuir con la eornunidad y en coordinacrón con instilu$orws públicas y privadas
* la soíución de la problemática en salud en el ámbito de su competencia y las que se
deriven, propiciando urna mejor catridad de uida e interviniendo en mejorar los
indicadores de Oesanollo Humano de la poblacién.

5. Dieeñar, irnplementar, desanoflar, realiear, dirigir y supervia*r ac*lvidades de salud
preventiva promocional. recuperativas y de rehabilitación, ADÍCIONACI0

Arti*ulp §Étlm¡r.- ** Ía 0ura*l&a.

Las aslividadox.dei HMIO tienen el car*ster de uülidad prtrhlíca y de interés soclal,
humanitario y su duración eo indefinida

Art¡culo Octavo.- Del Damicitio.

Et ,-lliñtCI $* *n*u*ntra uhicado en l* Av. Naranjal No 31S - Urb, lndustrial Naranj*l*
ñl*triic dr Loa *livps*Lima; sitl *ffib*rso a fin de ejercer su rÉprsssntátividÉd pod:rá

ejercer su domicilio legal y sede en la ciudad de Lirna y en fos lugares donde brinde su
apCIyo con actividades itinerantes. Bara lo cual se reguiere de la suscripcron de
convenios de cooperación con otr*s Entidades PúHicae o Privadas,

Artículo l{oveno.- Oet Afitbtto LegeI

El HMLO se ciñe a las siguientes normñs legcles:

f . Constitución Politica del Perú.
§. Lxy il§ ?797?. * Ley CIrgénlca d* Municipalidades.
§. {-ey ltü.3&§'4* * Ley üeneral de §alud.
4. l-ey l'1" z#WV - Ley del Mlnixterie d* $alud
5. l-ey Marco de Descentralización - Ley N' 269??
6. Ordenanza No 053-2001/CDLO y la modificatoria aprobada con la Ordenanaa

$,1* 127-CDLO,
7. Ordenanza No 100-COLO del 1$ de septiembre cie 2002 que crea el §istema

h{unicipal do §alud.
8. Decreto de Aicaldla No S0?-2004-MDLOIALC que aprueba el Régirnen

Tai'ifario.
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S. R*glarnentc de Oryaniración y Funeion*s"
10. Stras dl*po*i*ia,ne* l*gales qu* l* sean apli*able*,

&dicuts 0éeimt¡.- Ámbin J urisdiccianal..

El I'{ML{} tiene crmc ámbito preferente de xtensi*n el üietritc da 1-*s Olírvoe. slender su
árnbito de inffuen*is a nivel neei*nal"

Dsl mi*mo modo podrán c*le*rarse Canvenioe da G**peración Ini*rinsti§¡cirnal,
pr*via soli*it*d rvaluaciÉn y aprobarión d*l §on*ejo Directiyo,

Aüiculs §§cirn¡r Frim*rc,. Fr¡n*foxes Geñsral*s"

§l llMLO tiens eomo f*n*i**e* genereles:

1. P¡'ornover, irnplernenier, administrar, desarrollar y ot*rgát, csn calÍdad y cal:6s¡,
prestacinnes asistenci*le* de sslud, int*graXes, recuperativas, especiali*adas y *trar
qu* rrejoren la calidad de vida de la poblacién acorde a su infraextruútura, sxperiencia
y ex@disia do *u personal y la tacnologla de pun{a en equipamiantr c*n que euenta.

2. SirigÍr y supervi*ar las activldades ylo proces*§ de alención en prevencion y
promocián de la salud y lae de atención do capa simple desarrollados en los
establecimicnlo* y/o consultorios ve*inales domi*iliarios acreditadas en la Rad
PerifÉrica de §alud en el Distrito de Los Olivsr, establacienco un adecuado, *fici*nte y
efieaa aieiem* de refere¡cias y contra ref*r*ncias en la juriedio*ién, y co-n*idorancla sl
Hospit*lMuni*ípal Lqe Olivos cprnn cabaza de Is ñed del §imtena fr.dunicipal de §a;ud.

3, Fcnnular y prCIpoñsr lo* ptanea y tarifsrio* de aten*ién de *alud re*p*t*ndo *l
t*rifario pr*ferente para los contribuyenfes puntuales do *cuerdo al registro de l*
Municipalidad Distrital de Los Olivos.

4, PrEnnnver y desanollar, esn for¡do* prupi*e * co* entida$es tosporántÉs ngslün§Ie§
* intsmasipnale§, prs§rarn*§ de dqcencie e inve*tig*ción *ientífica y social en apsy*
del §istema Municipal de §alud, *si csmo de innovaci*n y transferencra tecnológrlca,
§on impscts en el mojoramiento cu*tinus de lE s*lidsd dc *t**sión err s*[rd,
salrbridad y *an*ami*r*a pob*acional, la reduccrén de lndices de modri-mortalidad
intra y extra hospitalaria y otros de lnterés social.

S. $u*orisir c*ntrstse, wnven$os u otrss estss üssse*rio* paru el cu.r*pnirnient* de su*
fines, pudiends asssi*rsé ssn estldáde* piblicas y privadas, nasis*¿let, sl$ra§js*§s o
multin*ciodeles"

S, *j**ut*r ntr*s a*riones que sean necescrias parx xtend*r sxs fiñe*, acorda a l**
*hj*t*ves del HMLCI y de certfonnida$ c*n ls *onrrntividad uigent*.

TITULO TÉXST§*

DEL nÉ§t$Er,,¡ §e0r*úf{*lc§ Y L*B0RAi-

&rtfurlo B&rirnp S*gur,{o.- S* }ec §*s*¡r*s*"
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Constituyen racur$os da'HMLO";

1. Lo* fondoe resupuestales que fiie y tr*nrfi§{q la Municipalidad Distrital de Lo*
§livos *t inicio de sus aclividades como Organismo Pu§lico Sescentralizado y
los recursos que asigne, rnediante transferenciae en posteriores años fiscales.

2. Loe recursos qlre generen sus propias actividades, incluyendo regalías
uriginodas por prüiplsdsd l$tele*tüál, derecho* de autgr CI dE creaciÓn.

3. Los fondas e ingresos generados por operaciones financieras eñ la
adm¡nistración de los propios trecurso§"

4" l"o* f*ndoe s r*eur§o§ q*e pr*vienan de donaclo*es, transferen*i**, l*gado*,
sr¡bt¡*nci*R** y sperte* vol¿¡nts¡io* que rraliren I*s ent*dsdeg s p*r*ona*n dc
aeuerdo a fo estipulado en el artículo 13o del presente Estatuto, así como por

endeudamiento interno y de cooperación tácnica nacronal e internac¡onal que
se puedan conr*rtar, confcrrne a ley.

5. Lcs resursoe üsne§porldientes al s*ldo que ssuryrsn loCI *,gtados finañcieros
provenientes de sus ingresoa propios al ciene de cada ejerrctcio fiscal.

§. Lss hienes müehlss e inmue§ks que la §iluni*ip*lidad §ístrítal dE Iss ülivos
lransfiera al inicio de sus actividades y los que se adquíeran desde el
fune¡onamiento y desanollo operativo de sus actividades.

7. Los recursos que puedan captars€ por conlrenios o contratos por terceros.
I Cualquier otro recurso que pueda captarse u obtenerse con aneglo a Ley,

[-es cct,vldades d*l ¡"tMI-§ fis s§rl lu*r&tív&§* deh{*ndo ssrJtslsr qut loe eosics de
Ios servic*w *n ssnsr*|, ás¿gurcn la rnayor rentabilidad soelsl"

Artfealll Déeim* ?*rerrs,* §*tr Fraeup{resfo y §sfodos Finar*eie¡'ros;

La pregrarnaoi*n- fnrmulacién, aprobación, ejecución, control y evaluaeión de|
Prosupr*eotr y §stados Financieros del !-lMlCI, se regirá* por Ia* nürññs Iegales
visentes y por el prssenle Estatuto, ubicándose dentro de las entidades púbÍicas con
iratamiento ernpresarial que se regulan por las directivas que emite la Direccién
Nacionalde Presupuesto Público del M;nisterio de Economía y Frnanzas.

*ñiculo Hr*rimo $usrtr,- ñsJ §srriciü trr§rl$&irs.

§l ej*r*icir ee*nómícc del I-*M{-O se ínisir el prim*ro de eners y t*rmina el treinta y
uno de diciembre de cada año, alfinaldel cual se formulará et Balance General, dentro
del plazo que la nornatividad vigente señale, contados a partir del ciere del ejercicio
económico an*al.

Articulcr Décirno Quinto.- Dal Eapósito de los Recursos.

Los recurs*s del HMLO senán depositados en el Sistems Financiero y e*t*n
onentados a conseguir que los fondos depositadoe obtengan la mayor rentabilidad y
*oguridnd *n uns entídad finsnciera supervix*dx por lx Sup*r*nt*nden*ie dp §ann* y

Seguroo.
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&S*ul* §é*ilxo Saxtc,- §* la §x*Éetaci$r, tomo OrBani*mo P*btic*
§escentral}rads de Ia trVlunicipalidad del üistrito de Los Olivos y ecn*id*rxndo quel rus
adi idad*e no son |ucrativaE, *st* *e en*uentr* exonerada del pago de lmpuesto a [a
Rtnt*, Valcr Pstrimrnial Frndial, así corno de* pago üe derech*§ de resislrs y
Ersnesl*rics cu*ndo lts bienes provensan del extranjero, ds aeuerdo u la legicla*ién
vigente.

Arülculu O$eima §*tirno.- §o las Oonaeiores.

EI ¡-*Ml-§ pudr* re,uibir donaeiones a ac{rsrdo a t*y, las que deb*rán ssr prrsstes s
consideración del Consejo Directivo.

En el *seo de gue el HMLO ee co*stltuya e* ents donador sr sujetará a la* exig*rrcia*
de las leye* aplicables a la materia y deberán ser puestas * con*ideración delS*rsejo
üireetivo.

tl p*rsona.l del f=lMLO está comprendido e* el R*gimrn Labor*l de la A*tivldad
Priysda, csnfcrme al §,L. N§ 7?8'Ley de Prsduetivida# y Comp*titividad Laborel y su
Texto Ünico Ordanado - n.S. No 003-Sf-fR, así eorno si;s ñ#rrnñ& cornp.*or*entariag.

Á*trsulo llácimo §«¡ve¡c.- S* fa $r*r#pcidr¡ d* eonrsd*»* * Confraf+s"

A fin de garantiear la operaiividad y el cumplimiento d* ls ca;tera de sarvieias, el
üir**tor de Administraeién p*d¡á su*cribir:

1. Convenipr s ssntratos por locaci*n de esryicis$, pcr pa$i*ipacián de ingrw*oa
prcvcniente* *e at*nriones yl* prc*ediraienlo* en l*s Cifere¡lt*s s*rvi*ios de ct*n,:ió*
a *suariox,

2. *anv*ni*s o ro*trato* de alquiler y/o conreaián en uro, curnpliends los prrc€§s§.
nnrn*ador por la l*y corra*pondiente.

3, frr"lalquier otro que redr"¡nde *n ta rn*jora de |o,* *ervisia* que hrinda el Hlt4LO.

riTULO CUARTO

N§ LA *&§&NITJT§IéH Y A§ñE}t¡I¡§TñAüIú}'I

c*piYULS r

§E LA §§TRUCTURA SMQÁ§§A

ñrülculo Vlg**irno.- §* Is §Eln¡sf.rrfi §rgáxi e*"

Ls §*trudurn CIrgánica del HMLO es la que * coniin**cí*n ae detall*:
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§*üAS{I§MÜ.S*SIE§ O§§C§H?TAL'ZA§O §T M üfi':l\IN{IPAt§ü&B §§TRÍTAL CIÉ LCI§ OI.}\rs§.

L Sfi-§8§J§ §$nESTIlrü

H. DEL éne¡NO OE ürRE&üÚ$r

- Diracciün Éiecutiva

til- r}§h üfrsAtxtr ü*,#*f*T,asL

- Oficins de Control lnstitucioncl

IV. EE LOS ÓBGA'iTO§ DE A$E§ORAMIENTO

- 0fioina de As*§orla Jurldfca

- 0ficina de Planeamiento y Prerupr*esto

- üüioins do §sidemiCIJogla )r esdltür§f, fill*dim

v; §,8 LS§ 8X&S!*§& §r AFüYü

* ffrcina de Adminirtraclón y Fin*nzas

-Ofleina de lmagen lnstituaionat y RR.PP

4fieine de Rad Perifártca Municipalde Satud

VI. OE LOS ÓRGAffO§ D§ üNTE

- Departarnentü ds Especialidades Mádico No Clínicae

- ilÉp*Ít$r{rsnts da *re*i*lid*d*s.ñd*4ieu - Auffin*&*s

- Departarncr¡to de Apoyo de Oiagnóefico

- ü*p.*rBrr**.fite deApqya * le É*tenci*n Prfr,nal§a

CAPiTULO II

§ñ¿ ñ§F¡§,§d*,, &lft *sTllf{}
..

Artlculo Vig&imo Prlmero,* De la Definición y Confomnación.

§*'tcnwjo *ira* iv* es *i *r§aR*, ds ntsysr ñiv.*l,d§, Ie pntidad, encargado de la
d*fir¡iei$n de tox F*Érlse y pq*ftiuxr r¡if:rúr]ládss e su árrÉ¡to de e¡ryffi,y, I
sus actlvid*des, aprubación de sus precupuestoe y eetados financfaroe anua{es y
dernás normas de prirner rargo de ta eñtidad, asf corno de *rae fi¡ncianeo de eu
cornpetenoa.

ñl *oneejo üir*etlvo *s{á s§&§il*do por § rniembros, ineluido,el Fmr*SESg Í*s
miarfios que §on de*ign*dos pr el Alcalde, pudterda sef parte del rnismo bc
funcionarios de le Municipalidad Distritalde Lea Olivos.
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Artl¿r¡lo Vig**imr §egunda"- §el Frs*id*rJ* y$rrs f{rr}*f*rr**.

El- Pr*sident* del üons*jo §irectivo es el Alcalde o la prrssne que é{ d**igne, ia
rnisr,xa g** s*r* ratificada por el Consejo üirectiva. §us funcisnes sorr:

*) Fresidir laa §e*lcnEs del Consejo Direetiyo y dirigir las v#aci*nes" asl eomn eJ,*c*r
et voto dirimente en caso de empate.

b) Velar y contralxr ta impleraenta*ién y fartalecirniento el §i*tCIrna filunicíp*l d* §;alud
al s*rvicio de l* c*muridad olivense"

c) Vol*r por *l runnplimiento de las polltica*, cbj*tivor y nneta* del l-llril§, asi *orns de
lon a**erd** qu* adopl* el Con*ejo Oiredivo,

d) tonv*c*r a §esionee delC*n**io llir*etiva"

e) Nombrxr corni*i*npr de invesiigacién p*ra sasos especlfico*

f) La* demás atribuci*ne* que cün areglo a Ley le c*ne*pcnden, así corno *ar q{re se
encuentren previstao en este §staiuto y/o l** que l* ot*rgue e[ propio eoraejo
üirertivs.

Articulo Vfgésirno T*rcerc"- #el Vír*pr*sid*nff dal *or*sffo Otrectlvo.

§er* elagido entre sr.¡a miarnk*s p*r el Consejo Directívo e quien sucfituírá al
Frosid*nte an auE*neie * impadir*ento ds *§ts, eon sus rni*rnas facultades y

atribueiones, sisndo q** el ca¡ga de rniembrs de{ Cox*ej* §irectivo es perronal no
pudíendo ser obieta de delegación.

En csso de sumnc*a eir,ñultánsa d*l Presider,t* y Vi**presid&rrte, ccneepond* al
tcn*ejo §ire*tivo d**§n*r ter*poraln'*ente *l reep*n*sbJe d* ssu'lrir Is Fresidenciar d*l
tonseja üiredivo,

Artleulo Vig&wlmo Cu*sts.. ñuqlrisffo* pele sar&lfont$ro del üon.ee¡o §lr*c#r*<r.

S*r"reÍituyen rnquiCIito* psrá ser rni*rnhrt del tonaelu §{rpctivu sr rfl*yür de edud y
estar en plena capacidad de ei*rei*io de acuerd* al ü**igc eivif"

*rtleulCI Vlg&eima Quinto.- lmpadimentos pare c*r l*,!ísmñm dsf Soc*§*
Diraetive.

§*tán imsedido* de ser rniembros d*l Consejo üírnrtivs:

a) l-er incapa$a*, de acuerdo al Céd§o Civil"

§) Qui*nes ** **«¡entrn* en situacién de insolvencla.

c) LCIs qu* tengan ineompatihilidad de funeionec.

d) üuienar teñsan prossos j*diciales p*ndient*x son lx Municipalidad Oi$rrtel de Lss
$[ivos, sus *rgani*rnos o arnpraeas municipal*s.
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e) l.os que sern &ü*iü§, directores. representantes legalee o apoder*dos de entidades
que tuuiesel¡ interesss apuestos a los del HMLO o que personalmenle tengan con él
oposicién p*rrnanente 

"

é.rticulo Vigrúslmo §extü.. §s {a Vasancia,

Son c*usales da var*nnia det§onsejo Directivo:

a) Fallecimiento.

b) Omisión en la incorpcracién al Directorio dentro de los treinta (30) dlas útiles de
produeida le de*ignación por *lAlcalde Distrital.

6) Eñfe.rñedad o irnpedia»nto flsico o menhl pennanente que impida el deeempeño de
eu* fun*iüñee,

d) For renuncia aceptada o remoción dirpuesta por *l Afealde Dlstritsl.

el Porns coneurira ires (03) s€*iones consecutivas o seis (06) intercaladaa durante un
año oalsndari*, sin que r¡*die justfffcasión^

ff Nepotismo c*nfolrna a ley de la materia.

g) §entengia jadicial emitida en última instancia por delito doloso,

Artículo Vigésimo §éptirno.- Oe Las Ofefas"

Los miemtrro*'del Cons*jo §irectivu parciben dietas de acuerdo a la nonnatividad
v§cnte, y su rnoffo será aprobado de acuerdo a las disposicbnes legales vigentes,

Laa miernbroc detrüons*Jo §irectivo pemiblrán solo una diata mentual la mi*me qus no
excederá del 50% del monto total de Ia dieta {ijada a los señores Regidorex
confnnnantes del Oonce,io Muni$pal de Ia Municipalidad Oistrifal de Los ülivos"

E* caoo se designe como nniesrbros del Consejo Directivo a firnqionarios de la
lltlunicip*tidad üistrital de L*s Olivos pnrcibir*n súlo una dieta mensual la mismá que

serÉ *quivalente al Í0% del monlo tstal de la dieta ñjada a los sañores regidores
cryforn¡anter def C*ncejo Municipal de la Muñícipalidcd ülstrital dE Lo* Olivos.

Artlcula Vig§*imo üct¡vo.- Oe las §eslones.

ElConsejo Dirsctivo celebrará sesiofies ordinarias, §na vsz al mes como minimo y com§
r:ráxirno dos, y sesiones extraordinarias a propuest* del Presidente o a pedido de los
cios lercios de sus miernbros. l-a convocatsna la efectuarÉ el Pregidente o quien lo
ousiituya, mediante esquelas entregades bajo cargo en ef domicilio que tuyieran
sefialadss los rniernhrps del üonsejo §irectivo, con una antícips$ón ño ffiÉnür dc do
cfás a la fecha de reunión. En Ia citaciún deb*rá constarclararnente el lugar, dla y hora
cie la sssiún y puntos á trstar, arompañands lot doc¿¡mentos necasariCI*. Ne será
necesaria la convocaloria previa cuando se encuent¡en reunidos ta totalidad da los
nrisnbror del §ons*jo §ir*ctivo y eruerden por unanimidad realizar válidamente una
see6n y/o resolver loe asuntos qu6 en ella ee proponga[.
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&rtisuk¡ Vigéxlmo Nov*ns.- Ssf QrrÉr¿rrr' y Ie tfrrü**i*r;"

Fara }{ev*r a cxbo las §esione* dei ton**jo Directivo *e requier* eor¡tar s¡rn la
pree*ncía de pnr to mence tres (§3) tres miembrcs háhll** ineluido el Pr.**ident*,
si*ndn qu* los acuerdos delüonsejo Direciívo se adoptar por rnaycria abssluta c*n et
v*te de su* r*iembros.

Articuf* Trlgéein*a- §a la §misióo dsJ Ycfc^

Los rni*mbrcs del ü*nsejo Birectivp e*tán rbligado* * emitir su v6t§, siardo
snfidarian']ente r*sprnsabfes de los acuerdos quÉ adopt*n. $,la sbstante, deherán
ab*ten*rxe en l¿ deliboración, r**olucisn y ?üt*ción de los asuntos en loE ct¡alee
tengan intnr*s $ontrario al HMLO, o lo tenga *u cényug*, *us parients§ csns§*SUíirsou
hastá sl cil&rts grado y los afines hasta et segundo gradn. ü-a abst*ncién aei prodr-rcida
no afe.ctar* cl qu*runn ni la vCItaqión del Consejo CIirectivo, §n caro de ernp*te err la
votaüiún, elPresidente tendrá vttc diriment§.

Artleulo Trig§*lmo Prirnert,- §*span*alllid*d da irs &#emhros det §*ns*J*
§ir**tlvo',

E! misrnbro delCansejo Directiv¡ quo en cualquier asunto tenga interés contrar*s slSe{
FlMLCI, debe manlf**t*rls al §pneej* Sirectivo y abstenerse de padiripar srr su
deliberacián y resolueién. El nriernbro que *o*fiav*ng* esta dispo*ieién rrlrá
rexponsable de los dafio* y p*rjuí*ics qLi* cür.rsÉ.

Ártlculo Trlgáclmo §egunda.- Os Jas Ssfac da S*sJprrs§^

Las *e i+nes del úonseie Oiractive y los a«:erdac adeptados en ellas consta#n En un
Lihra do &cte* L.eg*liz*do, el que podrá e*tar e*rnp*esto p*r hcja* *eporaea*
debid*rnenta foNiade* y §*Nizeda§, y sn *u *portunidod *er*n *mp*xtxdas, §n las
&ctas del Con*ejo üirectivc debe expre*ar** el lugxr y la fecha rJe {a reuniér;, §l
nombre de los concunentes y las faltas justificadas o injustificadas de los nnrernlrros

del tona*jc, los **uRt*s iratado*, los *susrdos y fee constansin* que quíeran d*j*r los
rfiisrnbros, asi soffo elnúmero de votos en cada caso.

Lñs a$t s s* aprübsrán en ls pr$xima §esi*n s ssrlv§*&rss y p*rff su uatidea dehprán
ser guscrilas por *l Presidente del Diredoria,

árti*ulo Trlgé*imr: Tarcero.- De l*s Aúrf§scisxüs d*I *or*ajo Ofrssüfvc.

$sn la* *iguientes;

a) Establec*r y controlar las po[{ti**s generafee gue rigen la.e decisi*nes ¡¡ actividades
del HMLO, con mrreglo a Ía polltic* establ*cida por el $oncejo Sistritat y el Alcalde cle

la tuiuni*ipalfd# nis$itsl ds *-os ülivo* pcra elftr"{u[ecimiento del §ístema Municipai de

Sslud,

b) §jxr*er l* fu*ciún fiss,alisadora de la *ntidad, da confcrnided con sils atribr¡eianes.

3ü
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c) Aprobar los Reglamentos y Manuales lntemos que rrjan las actividades del HMLO.

d) Filar los niu*les rernuneratiuos, lar categorí*s de pe,r$§nal, a*l como determinar fa
, §rg*ni;racién de HMLO dentrs de la §struetur* ürgánica aprcbada por el Qoneejo

Distrital y dentro delmarco presupuestario.

e) Aprcbar el Pr***puexlo Institr¡cional y sus modificafi,isnes, frlnr* Estratrágic*, Pl*n
Operativo, asi eomo los §stadas Financieros, la Memoria Anual y el Plan de
Inversianes d* la Hntidad, debiendo remítirtos a Ia Munícipalidad DlstrÍtalde Los §livo*
para conocimiento"

g) Otorgar licencías a sus miembros,

h) Dlsponer el inicio de investigaciones, auditorías internas y balance; asimiemo
autori¿ar la ccntratasión d* auditorias externas de a«¡*rd* a las dieposicl*nes legales

y -#$?;¡" vigentes.
"/ I r+9BeiYi,Í 1.\/i ffiffiffi i1i) Tornár **nocimi*nt* d* la *jecuriún presupua*tá1 y *l r*,srrftñd$ d» la *jecueión de
il ffiffifl $ los ptanes e informes que emíta el Órgano de Control de la entidad, lae auditorías
' t ",)ffins" I externas y la Contratorfa General de la Reprlblica.r¡1i J * É"-.,

,i) ücn*rsiar- aprn§ar y «*torÍzar te *oti*itud de *réditos a favor del HMI*$, *n a[ rnarcp
de las ncrrnas legales pertinentes.

k) Proponer a la Municípalidad Distrital de Los CI¡ivos iniciativas legislativas distritales
fiesesarias para el cumplimi*nt* de lus fin*s dsl HMLO,

ll §nritir §esoll¿cirnex d*f ü*nr*jo Oi¡'e*tív*.

m} Aut*riaxr }os viaj*s ds lss funcl*narjns y personal de HMLO por razones de
serviric, de eonfürmldxd a lc Ley de la materisi s6lvs l*s situariunns de emergencia.

n) Strax gue le c*rre*pondan p*r apliración de las normae ñscales qu* regulen a la*
entidades que conforman el Sector PriblicCI

osPiYurs ¡il

Bfi*- *B§Ar'¡§ §E ütA§S§'éFr

É*¡t&$f* ?rñg&*lma §*¡nrt*,- fi*l #lrs*far ff*cafv*
§l Drrector §jecutivo es ia rnáxima autondad arjrninistrativa y ejecutiva del HMLO.

E* carg* d* §irector üj*cutívo es de tcnfian¿*, es ej*rcido por un profesronal nivel
r*muneralivo F3 de ia Municipalidad ürstrrtal Los Olivos, siendo designado por el
Alcalde de la Munreipaiidad Distntalde l-os Olivos.

El Oirector Ejecutivo es el ejecutor de iodas las disposiciones que adopta el Consejo
Directivo. y ejerce representación legal del HMLO.

11
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ArtisulE Trlgésirno Qulntp.- üe l*s F¡¡r¡cicnes de Ja Slr*s*Jdr §/rr*tiv*
§on funcione* de la Direcci*n f;jecutiva:

a) Oirtgit, soñtrolar y nupervixar elfun*isn*rniento dsi Hfutlü, en *rmcnls §*r'I *L¡§
metas y objetivn*, v*lando por su *umplimiento

b) lmplem*ntar y fmtalocer sl §istema Municipaf de §atud en el ámbitp d*ldistrito
de Los üliv*s.

e) üirigir y u*perui*ar las actividades y/o prsrssss de atencién *n prev*nc,én y
pr*rnu*iÓn da la salud y las de atenci&n de capa sir*ple dssarrol*ado sir lo*
estahl**irniar:tor y/* aqnsult*rins veelnal*a dsnriciliar.i*c acreditadq* en Ia fled
Ferffári*a de §elud *n *l §isirito de Lo* *liv*s, e;tabl*ciEndo un adesrxdc,
*fieiente y ef**az *i*erna de refer*n*ias y contra raferen*ias, considerendo al
Hoepit*l Munieipal Los Olivos conro eabeza d* la Red del Sisterna Muaicip"*lde
Salud.

d! ñ.lecutar lcs dispoeiciones qu* *dopte el üonsejo üirectiv* y Sisponer la*
a*ciones y r*edid*s *ornplementarias para xu cumpfin'li*nlo.

e) Hj*r*ar l* repreaentacíón legaldel I-{MLO.

fr §mitir §esolucíones üir*ctorales de acuerdo a Ley, igu*alrnente aprchar los
mglarxentoe y nCIrmas neqesarias dando cuenta alüensejo üirectivo, cade \rez
que lo requiera"

g) Proponer al Gonseje Oirectivo para sr eprnhaoión, el Freoupuesio Anual, Flan
H*tratásic*, Plan Op*r*tiyo, §*tad** Financiero§- 8sl*n e y &{emoriá A*$af,
de conformidad con [aa dispori*io*e* tegale* vigentes"

h) Proponer al §onsejo Directivo la poliüca de concertación y c*ap*raeién ccn
otra§ e§t¡dadeE, relaeioRadas con la §ütividad del !-lMLCI.

i) Froponer el Consejo. §irectivo, prüysütCIs de ondenanrs§, ssuerdü§, dsctretos,
rnsnl*¡ciones y eñ general tada norrna l*gal neuesaria a la finsfidad del HMLO,

j) Dieponer las accioneg necesxrias robrc las ree*mendaaones que realicerr los
Órg*nos de ControlFara su implornentación.

k) Poner en consíderación del Consejo Directivo las dcnscÍo*§s a f*vor rlel
l-lMlCI, sean naeionalee s extranjeras,

l) Poner en considéración del ConseJo D*reetiv* Íus d*naci*§ss que et Hf'.#1-fr

considere a favor da terc*ros,
m) tn úásos gue una de tas,finÍas de los titufares responsables de Administra*ión

y Tesorería de las cuentas bancarias del Hospital no estuvreran disponibles,
deb*rá rofnplstsr dichas firrnst sornü rlrpl*rlte, [* &ral se realiz*rá bajr la

n*odalidad da d*bie firmu"
n) Apro§ar ls* §eses y lns iárminos d* raferon*i* d* lp* Fr****os d* §*l*c,;ión

qus ronvsquo la entidad de acuerdo x Le¡,, asl com* d*signar a los respect vo*
§srnités §*p**ial** psm la contratacién y/* *dquisi*ién de obras, bien*s y
servicios.

c) Auterizar ls c§*trstáciün de bienao y servi*i*e *sn tár§s s[ Sre*up¿:extc ¡r d*
acuerd* a Ia n*rnnstividad vigente"

p) Veler p*r Ia elab*raeié¡r e írnplement*r ur*a vea aprobador p*r eN tonxejo
üirectiva, Ins instrumentos de ge*tién necosariss p*ra la efirient*
administracíón del HML0.

q) Velar porquÉ la cr.nt*bili$*d d*l l-lhlLü se e*oueñtr* a*tualiesda de acusnio a
la n*rrnativldad viser¡te;

r) ,4¡:r*bmr nl Flan Apual de Adqui*ici*n*§ y *nntrata*i*nes d* la §ntid*d,

13



I
E§T§rilTS &St t{ü§fl?A}: h4urutc{pAt t#$ orivü§
CIRGANISMO PÚgLICO DñSCTNTRALI¿ASO DE LA MUNICIpALIOAO DISTRITAL pE Los oTIvOs

i)**ig*ar, *rntrgt*r, *va*uar, $aile*onar, pr0moytr- rsraov*r y s*§ár con aneglo
a ley y a la política estable{ida por el Consejo Direc:tivo a los funcionarios y
personal del Hospital Munrcrpal Los Olivos,
Organirar, implenrentar y planificar el régirnen intemo de las oficinaE,
departamentos y de los servicios técnicos que fuera nece§*fiü; asi como
propCIner al Consejo Direc'tivo la creación o reducción de oficina* o
dependencias que sean nesssarios par* el FlfufLO.

Leo Sganás funeiou"¡CIa q{Je s*n árregln a }*y la *on-*spcndan, asi como las que
se *Rsu*ntr*n previxix* en a*te §*tatuto, y las q*e Ie enc*rgu* *l "{lcald*
fristrítsl de Los ü$ivor.

§uperui*a l* fornr*l*eián de ics sstadss fin*r¡ni*ro.s y lor ral*n$*rips de
compromisos de paEe.
Supervisa la elaboración dc los balances, estados financieros e inlonnaciones' de uarás*r *ont*bls.

f) Responsable de la custodiar y rñantener actuaiizadc los libros y registros
eontables, asi como la informaqón de ingresos y sgresCIs.

g) Programar las necesidedes de financiamiento.
h) Cr*mplir *mr iae Rürmas técnícas de co*trol lnteu'¡s,, cn*rdin*r¡dc y otorsárid§

las lacilídades par& gue el Órgana de Controi lnetltucio¡'¡at * Oficina de
Auditoria tnterna realice las acciones de controlque le cornpete.

i) Elaboran en coordinsción con las jefaturas y áreas operativas, adrninistrctivas y
asíctsñoí*Nxs sl Plon Anuel de Adquixi*ion*s y f;ontrata*ione*, fornulryldo loe
€xpedientes tácnicos para análisis y prosrafinacién de necesidades reales do
bienes y servicios.

s)

u)

.{'ffiGb.¡t" ,*§ffi "'-

fli iffiEffi i
\á,^ iffiw.,",

.il. I ^*) 
j

\ a{r!ir--''ü#-

CAP|TULO IV

ü§L *A§&FIS §E *§fiñrIt$TnA$Ót{

árti*ulc TrigÉ*Ímr §ext*.- §*f ,t*Í* de l* üfci¡* de §drrlnf.sfr*ci$¡r.

§tcarg* d* Jef* d* lx ütici*a de Adminiciraciún es de csnfianza y Bs designado por
el Director Ejecutivo del Hospital Municipalde los Olivos.

§§ LA.§ r{rñrffü¡*r§ §$p§tfFftÁ§ *É r.{ oFrct vÁ p§ {p*{¡ifJ§rftÁcró¡r.

a] Programar, dirigir, coondinar, controlar y evaluar las activHades referontes a ls
administracién de los recursos materiales, financieros y del potrencial humano
*CIn que cuenta el l'tMLü, en concordancia con lat n{}nrás vigento§ y
procedimientos adm inistrativos establecidos.

b) Abrir y c€rrar cuentas bancarías, c€lebrar contratos de cráditos, girár, rcbrar o
endosar títulos ualore§, girar, aceptar, endo§ar, r&ac€ptar. descontar, cobrar y
f§t?rsv*r «iatrquier ciase de docurflcnt** nrercar.tiles y civiles, realiz*r,tode
elase de *peraelone* batresríes áfi{§ büñrss u*mer*iales, privados, ssociadss
y éststü¡s§ de esuerdo esn lus dispoeici*nes leg*lee pertinentes,

e) §*r* re*pons*bile de la firm,a d* los chequer *snrl* titular de las cuentss
ru*juntarnentc con el re*Bonsable de Tesorsria, b*j* la rnodalidad de duble
flnna.

d)

e)
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§u*cvibir yla re**fver todx rl*sE de aetos, §snv*nic§, crntratos u speracrsnss
c**ducent** nl üeo*rrollc y a Io* cbjetivos de la §ntided, csn *ule*l*n x la*
dkposicione* legalex vigent** y al Fr*sente §statuto. Ej*rciendo par* *st*c
sf*ct*s la r*prnsontación l*gal dsl HMIO
§trEs fr*ncipnss qrrs {e d*signe *l Director §jer.utivo dñl H*ñLO.

*ÁpiTL,LCI v
DEL §ñ§ÁñICI D§ §O*'TfrSL

Artlcul+ ?rlgÉsimo §*,tlm¡"- §*Ia 0#sins d* Confra} J»*fffr¡El*n*L

E* el órgano q{rs fonns p*rfo de{ §isterna Nacional de Control, *n**rgado S* ejecutxr
el Cúntr*l GubemprnsntaÍ en te entidad, *l cr¡el msn{iene una vinculación de
dependencis funcio*aly *dnniniukativa cgn la tontrplarla G*nsra}.

ll fet¿ a üargs de un Jefa de fflcina de t*ntrol In*tituc{onal, quien *s designado p*r io
f;'ücntr*lorla General, y su designaci*n sB fonnalks rnediantg Heeulr,¡siér d*

Contralsrís, Bubliceda en el üiario Ofici*l El Ferusn*, ,4 nivnf frmtitt¡cional depend*
ierárquica y administrativamente de la Oireceión General.

&rtfculo Trfgá*imo Sctxv*.- §*fa* frrCIelolr§* de} Órgx*a d* t*nfr*If¡r*lffi¡*i*nar.

Scn las señ*lada* en el ertleul* 38§ d*l Reglaments de l*s Órganos de Control
lnstitucional aprrbad*, mediante Resolución de Contraloris ñIil 114-?0s3-e§.

TiTULO SUINTO

BÍepü&üÚil TR&§§§§RIA

&rtiquln Unt*c"- El I'tltfit0 ac*ndicionará su organixación y funcrannmiento d*
á§*erdfi a su Rsg.iam*ntc da §rgan*ea*lón y F*n*lon**. Atl nnisnno, es de
racp*nsabilidad dnl Sir**tor Ejecutivo reál*x§.r l*s sffiion§* d* gestión, administratrva§.
tssni*as y de *tra $n*ols que pernnilan sil adecuado funcionamisnt*.

Tfni{-s §g!ff§

DISPOSICIOHES FIN*LT§

Articul* Primero,- L* modifieaciÉn det pre*e*te §st*t$to se realizará medi;rnte
Ordenan¿s de la Municipatided Dí*trital de Los ülivox a propir*sta d*l tnn**jn
§irecJ*vo,.

Articulo §eg*ndo.- E{ HMtü sálo podrá ser di*uelto m,*diEnte Ordenanza de la
Municipelided §istrital de L*s ülivos, en el que se frjará el procedimi$*s p§la su
Iiquidación, en dicho caso los bienes patrimoniales que resulten ser de prcptedad del

Ssbierno Local de Los Olivos retornarán a su entidád de origen {Muni*}palldad
üistriiaf de Los Olivos),

i)

kl
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HOSPITAL MUNICIPAL DE LAS OUVOS 2O1§

TíTULo I GENERALIDADES

Artlculo lo.- OBJETO DEL REGLAMENTO

El presente Reglamento de Organización y Funciones - ROF del HOSPITAL
MUNICIPAL LOS OLIVOS - HMLO es un documento de gestión institucional
que formaliza la organización, misión, visión, objetivos, naturaleza jurldica,
funciones generales, estructura orgánica y funciones especlficas de las unidades
orgánicas; así como sus relaciones interinstitucionales, régimen laboral y régimen
económico.

Artículo 2i- ALGANCE.

Las normas establecidas en el presente Reglamento comprenden a todas las
unidades orgánicas del HospitalMunlcipal Los Olivos - HMLO.

Artículo 3o,- tsASE LEGAL.

a) Ley No 27657 Ley del Ministerio de Salud.
b) Ley No 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
c) Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.
d) Decreto supremo N" 013-2003-$4, que aprueba el Reglamento de la Ley del

Ministerio de Salud.
e) Decreto $upremo N" 023-2005-SA, de fecha 01 de Enero del 2006, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud.
f) Decreto Supremo No 043-2006-PCM, de fecha 21 de julio del 2006, que

aprueban los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Reglamento
de Organización y Funciones - ROF por parte de las Entidades de la
Administración Pública.

g) Resolución Ministerial No 603-2006/M|N§A, de fecha 28 de julio del 2006,
Directiva para la Formulación de Documentos Técnícos Formativos de Gestión
lnstitucional.

h) Resolución Ministerial No 616-2003-S/DM, de fecha 30 de mayo de 2003, que

aprueba el Modelo de Reglamento de Organización y Funciones de Hospitales.
i) Ley No 27444 Ley de Procedimientos Administrativos Generales.
j) Norma Técnica No O2I-MIN§A/DGSP V.01, Norma Técnica de Categorfas de

Establecimientos de §ector $alud.
k) Decreto §upremo No 030-2002-PCM. Aprueba Reglamento de la Ley Marco de

modernización de la Gestión de Estado.

Artlculo 4".- DOMICILIO LEGAL
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El Hospital Municipal Los Olivos - HMLO, se encuentra situado en la Av. Naranjal
No 318 - Urbanización lndustrial Naranjal, distrito de Los Olivos.

TiTULo II

M§IÓN, USIÓN, OBJETIVOS, NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 5o.- U§ÓN

El Hospital Municipal Los Olivos es una institución acreditada. Reconocido por su
manejo especializado de la salud, con talento humano capacitado; con una cultura
organizacional proactiva, gestión eficiente e innovadora, desanollando proceso.s de
mejora contínua y que ha logrado la satisfacción de los pacientes.

Artículo 6.".- MlSlÓN

Sornos un hospital comprometido con la salud de la poblacíón olivense, que

brinda atención médica integral con trato digno, respetuoso e inclusivo; con
profesionales capacitados y uso de tecnologla moderna.

Artículo 7o.- OBJETIVO§
Son objetivos generales del Hospital Municipal Los Olivos:

a) Planificar, organizar, dirigir y ejecutar planes de salud con calidad, calidez y
tecnología, orientados a satisfacer la demanda efectiva de servicios
integrales y especializados de salud.

b) Optímizar la utilización de los recursos de las unidades productoras de
servicios de salud en base a parámetros e indicadores de calidad, eficiencia
y productividad"

c) Contribuir con la comunidad y en coordinación con instituciones públicas y
privadas, a la solución de la problemática en salud en el ámbito de su

eompetencia y las que se deriven, propiciando una meior calidad de vida.

d) Modernizar y reestructurar los procesos administrativos y asistenciales.

ArtlculoSo.- NATURALEZA

El Hospital Municipal Los Olivos denominado también HMLO, e§ un Organismo

Priblico Descentralizado de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, con

a jurídica de derecho ptiblico interno, autonomla técnica, administrativa
economlca.

Artlculo 9o.- FUNCIONES GENERALES

*4::/
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Lograr la recuperación de la salud y la rehabilitación de las capacidades de
los pacientes, en condiciones de oportunidad, equidad, calidad y plena
accesibilidad, en consulta externa, Hospitalización y emergencia.
Defender la vida y proteger la salud de la persona desde su concepción
hasta su muerte natural.
Obtener la prevención y disminución de los riesgos y daños a la salud.
Apoyar la formación y la especialización de los recursos humanos,
asignando campo clínico y el personal para la docencia e investigación a

cargo de los institutos tecnológicos educativos, según los convenios
respectivos.
Administrar los recursos humanos y materiales para el logro de la misión y
sus objetivos en cumplimiento a las normas vigentes.
Mejorar continuamente la calidad, productividad, eficiencia y eficacia de la
atención a la salud, estableciendo las normas y los parámetros necesarios,
así como generando una cultura organizacional con valores y actitudes
hacia la satisfacción de las necesidades y expectativas del paciente y su

entorno familiar.
lmplementar el sistema de referencia y contra referencia.

Cumplir con otras funciones generales y responsabilidades que le asigne el

Consejo Oirectivo y el Director del HMLO.

TíTULO III ORGANIZACÉN

CAPITULO I E§TRUCTURA ORGANICA

Artlculo l0o.- La Estructura orgánica del Hospital Municipallos Olivos, es la
siguiente:

I. CON§EJO DIRECTIVO

II. ÓRGANo DE DIRECCÉN
- Dirección Ejecutiva.

Iil. ÓRGANO DE CONTROL
- Órgano de Control lnstitucional.

M. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO
- Oficina de Epidemiología y Auditoria Médica
- Oficina de Planeamiento y Presupuesto
- Oficina de Asesoria Jurídica

V, ÓRGANO DE APOYO
- Oficina de Administración y Finanzas

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)
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- Oficina de lmagen lnstitucionaly RR. PP.

U, ÓRGANos DE LÍNEA
- Departamento de Especialidades Medico No Clínicas
- Departamento de Especialidades Médico - Quirúrgicas
- Departamento de Apoyo al Diagnóstico
- Departamento de Apoyo a la Atención Primaria

CAPITULO II DEL CONCEJO DIRECTIVO

Artículo {{o.- CONCEJO DIRECTIVO
El Concejo Directivo es el órgano de mayor nivel de gestión, normativo y de
supervisión del Hospital, tiene las siguientes funciones:

a) Establecer y controlar las políticas, lineamientos y normas del HMLG, en
concordancia con las Políticas Nacionales y Municipales de Salud.

b) Aprobar los planes, programas, el Balance General y el Presupuesto
Anual del HMLO.

c) Ejercer la función fiscalizadora del HMLO, de conformidad con sus
atribuciones.

d) Evaluar y aprobar las políticas, normas y proyectos de investigació;r en
apoyo a la docencia y la capacitación.

e) Evaluar y aprobar convenios, contratos y acuerdos con instituciones
públicas y privadas, para el logro de los objetivos y metas.

0 Evaluar y aprobar los convenios con Universidades e lnstitutos Educaiivos,
para fines de pre grado y post grado.

g) Aprobar el plan anual de requerimientos de infraestructura, bienes y
servicios.

h) Fijar los niveles remunerativos, Ias categorías de personal, así como
determinar la organización del HMLO.

i) Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto
del HMLO y demás normas vigentes.

CAPíTULO III ORGANO DE DIRECCIÓN

ATfiCUIO { ?.. DIRECCóN EJECUTIVA
La Dirección Ejecutiva está a cargo de un Director Ejecutivo, tiene las siguientes
funciones:

a) Ejercer la representación legaldel Hospital Municipal Los Olivos - HMLO.

b) Organizar y dirigir el funcionamiento del HMLO para el logro de sus frnes y
objetivos.

5l
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